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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta corte 
lin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería .

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. la 
Gran Duquesa María Fernanda Amalia Javiera , viu
da de S. A. I. y R. el Gran Duque Fernando III de 
Tosca n a , hermana de S. M. el Rey de Sajonia y tía 
política de la R e in a  nuestra Señora 7 S. M. se ha dig
nado resolver que la corte vista de luto por espacio 
d é  cuatro semanas, la mitad riguroso y la mitad de 
a liv io , debiendo empezar desde el sábado 7 del cor
riente.

M IN ISTER IO  D E  M A RIN A .

El Jefe de Escuadra  D. Luis Hernández  Pinzón , Co
m an d a n te  general de la escuadra  del Pacífico, en  c o m u 
nicación de 26 de Noviembre  ú l tim o,  fechada en la bahía  
de Pisco, participa  el incendio de la fragata T riu n fo , o c u r 
rido el dia an te r io r  por consecuencia  de la inflamación 
del aguarrás  depositada en el pañol de p in tu ra s  , y  que 
no h ay  que  lam en ta r  desgracia a lguna p e r s o n a l ; h a b ié n 
dose salvado los caudales , los c ronóm etros  y  gran  pa r te  
del a rm am en to  y  équipajes.

Po r  Real o rden  de 4 del co rr ien te  m es se ha confer i 
do el mando de la fragata Berenguela , que form a parte  de 
la escuadra del Pacífico, al Capitán de navio D. Manuel 
de  la Pezuela y Lobo.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
A C U E R D O S  T O M A D O S  P O R  E S T E  M I N I S T E R I O  

EN EL MOVIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE 
NOVIEMBRE ULTIMO.

Se nom b ra  Oficial cuarto  de la Adminis tración de Pr o 
piedades y Derechos del Estado de Sevilla á D Eduardo 
Aguilar, Auxiliar cesante de la Adm inistración de Ha
cienda.

 ̂ Se p ro m u ev e  at destino de Tesorero de Hacienda p ú 
blica de Alava á D. Manuel Monti y S o re la , Comandante  
del Resguardo especial de sales de Sevilla.

Se n om bra  Comandante  del Resguardo especial de 
sales de Sevilla á D. Pedro Cárdenas y  Yalderrama.

Se repone  en el destino de Visitador de Rentas E s ta n 
cadas de la Coruña á D. Rafaél Mendez y  Suarez, cesante 
del mismo.

Se n om bra  Oficial p r im ero  de la Aduana de C arta 
gena, en  comisión, á D. José María Martínez, cesante de 
Hacienda.

Se n o m b ra  A dm inis trador  de Propiedades y  Derechos 
t e \  Estado de Almería á D. José Márquez Rojo, Oficial s e 
gundo cesante de la de Granada.

Se repone  en  el destino de Com andante  del Resguardo 
especial de sales de Búrgos á D. Felipe Hernández , que  
an te r io rm en te  la servia.

Se p rom ueve  al empleo de Auxiliar de segunda  clase 
de la Asesoría general de este Ministerio á D. Valeriano 
Levenfell y García, sétimo Oficial letrado, Oficial de c u a r 
ta clase del Ministerio fiscal de la Deuda pública.

Se n o m b ra  Oficial de cuarta  clase de la Dirección g e 
ne ra l  de Loterías á D. Anselmo L e ó n , aspirante  á Oficial 
de la misma.

Se n o m b ra  Jefe de Negociado dé tercera  clase de lá 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado, 
en  c o m is ió n , á D. Gaspar Antonio Aguado de Lozar y  
Prieto, Visitador general cesante  de Rentas Estancadas 
de esta provincia,  y en  la actualidad agregado á la m is 
m a Dirección.

Se nom bra  Oficial de libros In te rv en to r  de los d e re 
chos de consum os de Córdoba á D. Francisco de Paula 
Campos, Capitán graduado, Teniente re tirado de c a b a 
llería.

Se n o m b ra  Oficial de 'libros In te rv e n to r  de los d e re 
chos de consumos de esta corte á D. Francisco Santos 
García , Correo de Gabinete del reino.

Se n o m b ra  Tesorero de Hacienda pública  de la p r o 
vincia  de León á D. Mateo Gómez Mora , cesante de igual 
empleo en Iluelva.

Se n o m b ra  Fiel de los derechos de consumos de Cór • 
doba á D. Juan  Cuadrado ,  cesante del mismo destino.

Se n o m b ra  Visitador de los derechos de consumos de 
Gijon á D, Genaro  García Rayón, Oficial sexto cesante de 
la Adm inis tración de Hacienda de Córdoba.

Se n o m b ra  Jefe de Administración de tercera  clase de 
la Dirección general de Contabilidad á D. Juan  Gíiell y 
R en té ,  Tenedor  de libros cesante de la Dirección general  
de Loterías.

Se n o m b ra  Guarda-a lmacén de efectos estancados de 
Gerona á D. Vicente Cánovas ,  empleado cesante de la 
Adminis tración civil.

Se n om bra  In te rv en to r  de los derechos de consumos 
de Palma á D. Sebastian Villalonga, Subinspec tor  de Vi
gilancia de Barcelona.

Se nom b ra  Fiscal especial de Hacienda de la A d u a 
na de Madrid á D. Fe rm ín  de la Puente  y  Apezechea, 
Oficial que  ha sido del Ministerio de Fomento.

Se nom b ra  Fiel de ios derechos de consumos de Cá
diz á D. Alejandro L apuen te ,  Oficial de libros I n t e r v e n 
tor  del ram o  en  la propia  capital.

Se repone  en  el destino de A dm inis trador  de P ro p ie 
dades y  Derechos del Estado de León á D. Vicente José 
de Lamadrid , que  recien tem ente  le servia.

Se n o m b ra  In te rven to r  de la Aduana de Huelva á 
D. Cristóbal del Rio y Pedraza ,  Vista auxil iar  de la de 
Barcelona.

Se asciende á Contador de p r im era  clase del T r ib u n a l  
de Cuentos del Reino á D. Pedro  Fernandez  P ida l,  que 
lo es p r im ero  de segunda clase, y  á esta á D. Gabriel P é 
rez y R u iz , segundo Oficial auxil iar  de p r im era  clase; 
concediéndose en J$ de Auxiliares los ascensos de escala, 
y  siendo prom ovidos : á  la o 1r .s c  de pr im eros  D. José Ca
simiro González López; á la de segundos D. José Villegas 
y  CebaiiuS; á la de terceros D. E nr ique  Mélida y Alinari; 
a la de cuartón P  Ramón Serrano  y M arq u es i ; á Ja de 
quintos D, Ramón Rodrigue? h J a p o , y á la de sextos Don 
Antonio Gómez Alvaro?, primep Escpibjeiitp de p r im era  
clase.

Se n o m b ra  Fiel de los derechos de cóllsumos de Ali
cante á D. José Vidal Iz q u ie rd o , cesante  de la Contaduría 
de la Aduana de Jávea,

Se n om bra  Fiel de los Derechos de consum os de Ali
cante  á D, Rafael Y w d ú ,  del propio empleo,

Se n om bra  Fiel de los derechos de consum os de Ali
can te  á D. Manuel Carreras  y Bellon , Comisario de M on
tes cesante.

Se n om bra  In te rv e n to r  de lo’s derechos de consum os 
de Alicante á D. José Logay, A dm inis trador cesante de la 
Aduana de Dénia.

Se nom bra  Oficial segundo de la Tesorería de Guada- 
lajara á D. Gregorio  González R e g u e r a l , Oficial auxiliar  
cesante de la Administración de Hacienda de la misma 
provincia.

Se n o m b ra  oficial cuar to  de la Tesorería  de Hacienda 
pública de Barcelona á D. Luciano Haañez y García , Ofi
cial cesante de la Adm inis trac ión  de Hacienda de T a r ra 
gona.

Se nom bra  Tesorero de Hacienda pública  de León á 
iD. Ramón E s t rad a ,  que  rec ien tem ente  desem peñaba  el 
m ismo destino.

Se n om bra  Adm in is trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de Orense á D. Pedro  Fernandez  Preto.

Se n om bra  Oficial de l ibros In te rv en to r  de los de re 
chos de consum os de Málaga á D. Eulogio Martin , c esan 
te del ramo.

Se nom b ra  Fiel de carbones en Fort -L u is ,  p rov incia  
de C ádiz , á D. Domingo Marino , po r te ro  de la Aduana de 
aquella  provincia.

Se no m b ra  In te rv e n to r  especial de Minas de la p ro 
vincia de Huelva á D. Rafaél Velasco, aspirante  á Oficial 
de la Contaduría de Córdoba.

Se nom b ra  Oficial de p r im era  clase en  comisión de la 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado 
á D. Luis María Alcayaga, que  ha disfrutado m ayor  haber .

Se n om bra  Visi tador de los derechos de consum os de 
Almería á D. Antonio María P iñ e i r o , Fiel cesante  del r a 
mo en  Valencia.

Se n o m b ra  Oficial de p r im era  clase del Departamento 
de  operaciones mecánicas de la Dirección general de Lo
terías á  D. Francisco  Jav ier  Pohl ,  auxiliar Oficial de s e 
gunda  clase en  la Asesoría de este Ministerio.

Se n o m b ra  Oficial qu in to  p r im ero  de la A dm inis tra 
ción pr incipal  de Hacienda pública de Murcia á D. N ico 
lás Máximo del V i l la r ,  A dm in is trador  de Estancadas de 
Herencia.

Se nom bra  Adm inis trador  de la Aduana de Adra á 
D. José García M ar t in ,  Oficial qu in to  p r im ero  de la A d 
ministración principal de Hacienda de Murcia.

Se n o m b ra  In te rv en to r  especial de Minas de Murcia 
á D. Sebastian Perez de L e m a , Fiel de los derechos de 
consum os de la misma capital.

Se n o m b ra  Fiel de los derechos de consumos de Mur
cia á D. Isidoro S e r ran o ,  empleado cesante.

Se nom bra  Oficial qu in to  pr im ero  de la A dm inis tra 
ción principal  de Hacienda pública de  Lérida á D. Vicen
te Yillanova , cesante del mismo destino.

Se nom bra  Adm inis trador Guarda-almacén de las sa
linas de la Orden , provincia  de Jaén , á D. José Calatra- 
va , que  recientemente  servia el mismo empleo.

Se n om bra  Prom otor  fiscal de Hacienda de Castellón 
á D. Joaquín Serrano y Matheu, Abogado de los T r ib u 
nales.

Se nom bra  O fical  quin to  p r im ero  de la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública de Lérida á D. Pablo Galofre, 
que  rec ien tem en te  le se rv ia:  * '

Se repone  en el destino de Oficial pr im ero  I n te rv e n 
tor de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Córdoba á D. Antonio González Udell,  cesante 
del mismo.

Se nom bra  Adm inis trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de S an tander  á D. Eugenio Rodríguez Ayal- 
de ,  electo Oficial de la A dm inis trac ión de Hacienda* de 
Huelva.

Se nom bra Oficial de tercera  clase del depar tam en to  
de operaciones mecánicas de la Dirección general de L o
terías á D. Cipriano N o v o , Oficial segundo en comisión 
electo de la Contaduría de Hacienda pública  de Almería.

Se n om bra  Oficial qu in to  de la aduana  de Málaga á 
D. Antonio María A b e l lá n , Oficial sé timo cesante do la 
Administración de Hacienda de dicha provincia.

Se nom bra  Oficial tercero de la Adm inis tración de 
Hacienda pública de Avila á D. Vicente Rico, cesante de 
igual empleo.

Se n om bra  Guarda-almacén de efectos estancados de 
Segovia á D. Juan  C a lv o , elécto Oficial de la A dm in is tra 
ción de Propiedades de Patencia, en comisión.

Se asciende á Oficial de p r im era  clase de la Dirección 
general de Loterías á D. Manuel Bernal,  que  lo es de s e 
gunda  clase en comisión del Departamento de Emisión de 
la Dirección general d é la  Deuda pública.

Se asciende á Oficial qu in to  p r im ero  de la A d m in is 
trac ión p r incipal  de Hacienda pública de esta provincia  
á D. Vicente Rodríguez V a r ó , Oficial de te rcera  clase de 
la Secretaría  de la Jun ta  y Dirección general de la D e u 
da pública.

Se nom b ra  Oficial de tercera  clase de la Ju n ta  y  Di
rección general de la Deuda pública  á D. Francisco F e r 
n a n d e z ,  que  lo es de cuar ta  clase en  la m isma S e c re 
taría.

Se no m b ra  Oficial cuar to  segundo de la A d m in is tra 
ción de Hacienda pública de  Almería á D. Víctor Llanos, 
Oficial auxiliar  cesante de la Dirección general de Con
tribuciones.

Se nom b ra  Vista segundo de la Aduana de Barcelona 
á D. Ju an  Bautista García de G am boa,  Vista qu in to  de la 
misma; en  su lugar  á D. Narciso Miró y  Anoria ,  que  loes  
segundo de la de Sevilla; para esta resulta  á D. Manuel Ur- 
rea, que  lo es quin to  segundo de la de esta corte; se p r o 
m ueve á esta plaza á D. José Murga, Oficial de cuar ta  clase 
de la Dirección general de A d u a n a s ; á esta resulta  , p ré -  
vio el ascenso de n ú m ero  de los Oficiales de la propia  
clase á D. Julián Castedo, Auxiliar te rcero  de Vistas de 
la Aduana de esta c o r te ,  y  se confiere esta plaza á Don 
Emilio Gam arra ,  Auxiliar de Vísta de la de Alicante.

Se nom bra  A dm inis trador  Guarda  a lm acén de las sa 
linas de Ojos N e g ro s , provincia de T e r u e l , á D. Martin 
Torrondell  y  Cifré, empleado cesante.

Se n om bra  Adm inis trador  Guarda-almacén de las sa
linas de Monteagudo á D. Mariano Diaz , In te rv e n to r  de 
los derechos de consumos.

Se repone  en el destino de Administrador-depositario  
de Rentas del partido de Tuy, provincia  de Pontevedra ,  
á D. Francisco Rubio.

Se repone  en  el destino de Oficial pr im ero  I n te rv e n 
to r  de la Administración-depositaría  de Rentas del p a r t i 
do dé Tuy  á D. José Bernárdez , que  a n te r io rm en te  le 
servia.

Se repone  en el destino de Com andante  del Resguar
do especial de sales de la provincia  de Murcia á D. Fe r
nando Moya y R am írez ,  cesante de igual empleo.

Se n om bra  Oficial de segunda clase de la Dirección 
de Contribuciones á D. Manuel María Monsegur , Oficial 
p r im ero  Pagador de la Inspección genera l  de labores de 
las Fabricas de tabacos de Filipinas.

Se asciende á G uarda-ahhacen  de efectos estancados 
de la provincia de Avila á D. Francisco Martin  Mateos, 
Oficial quin to  de la Adm inistración de Hacienda pública 
de Zamora.

Se asciende á Oficial de primera  clase del Departam en
to de Emisión de la Dirección general de la Deuda p ú 
blica á D. José Maíurana y Morales, Oficial segundo de la 
Contaduría  de Hacienda de Cádiz.

Se asciende á Adm inis trador  de la Aduana de Málaga 
con Ja categoría de Jefe de Adm inistración de cuar ta  
clase á D. Leonardo de O n d a rz i ,  A dm in is trador  de la de 
Valencia.

Se n o m b ra  Juez especial de Hacienda de Orense á D o n  
Jq an  Meruepdano, Jue? de p r im era  ipstapcia cesante.

Se n o m b ra  A dm inis trador  de la Aduana de Valencia 
á D, José R o n ca l i , q ue  sirve  igual empleo en t r ú n ,  y  en  
su reemplazo á D. Pedro Alcántara  Creiza, Oficial de p r i 
m era  clase de la Dirección y del ramo.

Se prom ueve  al empleo de Vista segundo de la A d u a 
na de Bilbao á l). Antonio S ; t , Adm inis trador de la de

Mahon; á esta plaza á D. Manuel Dionisio López, Vista 
q u in to  de la de Málaga, y  á la q ue  este deja á D. Ignacio 
González de la Huebra,  In te rv e n to r  de la de Vinaróz.

Se p rom ueve  al empleo de Vista tercero  de la Adua
na de la Coruña á D. José María S e n en ,  Auxiliar de la de 
Cartagena.

Se n o m b ra  Oficial segundo de la Adminis tración de 
Propiedades y  Derechos del Estado de Guadalajara á Don 
Felipe Malagon y  Nielo, que rec ien tem en te  le servia.

Se asciende á Contador de Hacienda pública de la 
provincia  de Barcelona, con la categoría de Jefe de A dm i
nistración de tercera  clase, á D. Gregorio Jiménez, Conta
d o r  de Vi Casa de Moneda de Madrid.

Se p rom ueve  á Contador de la Casa de Moneda de 
Madrid á D. José María Maury, Adm inis trador  principal 
de Hacienda pública de Jaén.

Se nom b ra  Adm inis trador  de Hacienda pública  de  L é
rida  á D. José Villegas y  Cantolla, Oficial de p r im era  c la 
se en  com Fion  del Departamento de Emisión de la Direc
ción de la Deuda pública.

Se nom bra  Oficial de p r im era  clase del Departam ento  
de Emisión de la Dirección de la Deuda á D. Pau lino  de 
Salazar y  A sens io , Abogado de los T ribunales  y  P ro m o 
tor  fiscal de té rm ino  que ha sido.

Se prom ueve  al empleo de P rom otor  fiscal de Hacien
da de esta provincia  á D. Mariano Govantes y Merino, Ofi
cial cuarto letrado del Ministerio fiscal de la Deuda p ú 
blica.

Se asciende á A dm inis trador de Propiedades y  D ere 
chos del. Estado de Avila á D. Florencio Hernández de 
Lorenzo, Guarda-almacén de efectos estancados de la m is
ma capital.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial segundo de la C o n 
tadur ía  de Hacienda de Cádiz á D. José María Avilés, Ofi
cial p r im ero  de la Aduana de Sevilla.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial p r im ero  de la A dua
na de Sevilla á D. Horacio Lengo, Oficial sexto de la Ad
ministración de Hacienda de Cádiz.

Se asciende á Adm inis trador de Hacienda pública  de 
Guadalajara á D. Segismundo García Acevedo , que  lo es 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma p r o 
vincia.

Se prom ueve al empleo de In te rv e n to r  especial de Mi
nas de Hiendelaencina , p ro v in en  de G uadala ja ra ,  á Don 
Felipe Jugo ,  Oficial de la Administración de Hacienda de 
la misma provincia.

Se nom bra  A dm inis trador Guarda-a lmacén de las s a 
linas de Barranco-hondo, provincia de Jaén, á D. Amador 
Guiiarte  y Gualdo , que  disfrutó m ayor  haber.

Se nom bra  Tesorero de Hacienda pública  de Navarra  
á D. Estéban Galdiano, que recien tem ente  servia el m is
mo destino.

Se nom b ra  Oficial sexto de la Administración de H a
cienda de Cádiz á D. Ramón García Izqu ie rdo ,  In te rv e n 
tor especial de Minas de Cartagena.

Se nom bra  Oficial segundo de la Tesorería de Hacien
da pública de Jaén á D. Manuel Carrillo y Castejon, Capi
tán  re tirado de la Guardia.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial tercero de la A d m i
n istración de Propiedades y Derechos del Estado de S e 
villa á D. José Toifil^jm^éstigador de la con tr ibución  del 
subsidio de dicha provincia.

Se prom ueve  al empleo de Oficial pr im ero  In te rv e n to r  
de la Administración-depositaría  de Rentas del partido 
de Talavera de la Reina ,  provincia de Toledo, á D. Ma
x imino Escobar, In terven to r  de consumos de León.

Se prom ueve  al empleo de A dm ininistrador Guarda- 
almacén de las Salinas de Valtablado, provincia  de T e 
rue l  , á D. Cárlos Febrcr,  Contador de la Aduana de Bur- 
r iana , provincia  de Castellón.

Se prom ueve  á Oficial tercero  de la Adm inis tración 
de Hacienda pública’de las Baleares á D. Antonio S á n 
chez ,  que lo es cuarto  de dicha Adm inis trac ión ;  á esta 
plaza á D. Francisco S iq u ie r ,  Oficial qu in to  segundo de 
la m isma, y  á esta resulta  á I). Mariano Moreno, E sc r i 
b iente  del Ministerio de Ultramar.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial p r im ero  I n t e r v e n 
to r  de la Administración de Hacienda pública  de las Ba
leares á D. Damian S e r r a , Oficial segundo de la propia 
A d m in is t ra c ió n ; á esta plaza á D. Juan  María Mariño, 
que  lo es qu in to  p r im ero  de la de Barcelona.

Se prom ueve  al empleo de C om andante  del Resguar
do especial de sales de Valencia á D. Blas Fernandez  Avi
lés ,  Oficial p r im ero  In terven to r  de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Murcia.

Se n om bra  Oficial p r im ero  In te rv en to r  de la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de Murcia 
á D. José A lca lde , Oficial quin to  primero cesante de la de 
Hacienda pública de la misma provincia.

Se n o m b ra  A dm inis trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de la Coruña á D. Joaquín  Ozores y  Rivas, 
Oficial cuar to  de la Administración de Hacienda de aque
lla provincia.

Se asciende á Oficial cuar to  de la Adminis tración de 
Hacienda pública  de la Coruña á D. Román Z u b ie te , Ofi
cial qu in to  pr im ero  de la m ism a A dm inis trac ión ;  á esta 
resulta  á D. Dionisio de L a n d á b u r u , que  lo es cuar to  de 
la de O ren se ,  y á esta plaza á D. Julio Astray Caneda, 
Guarda-almacén cesante de efectos estancados de esta ú l 
t ima provincia.

Se n om bra  Prom otor  fiscal de Hacienda de Salam anca 
á D. Gerardo  M orenza , cesante de igual empleo.

Se prom ueve  al empleo de Contador de Hacienda p ú 
blica de S an tande r  á D. Francisco Palacios, Oficial de  p r i 
m era  clase de la Dirección general de Contabilidad , y se 
n o m b ra  para esta plaza á D. Vicente Berruezo S a n ta m a 
ría, empleado cesante de Hacienda.

Se prom ueve  al empleo de Adm inis trador  del rep u es
to de sal para E xtrem adura ,  establecido en Sevilla, á Don 
Juan  José Diaz, Oficial primero  In te rv en to r  de las Salinas 
de Valcargado.

Idem al de Oficial p r im ero  In te rv e n to r  del referido 
repuesto  á D. Joaquín Moreno, Auxiliar de Rentas Estan
cadas de Sevilla.

Se n om bra  Guarda-almacén de efictos estancados de 
Huesca á D. Manuel P a rd o ,  electo para  igual destino  en 
Guadalajara.

Se no m b ra  Oficial quin to  segundo de lia Administra  - 
cion principal  de Hacienda pública  de Oviedo á D. José 
de Torres, Guarda-a lmacén de efectos estancados cesante  
de Tarragona.

Se n om bra  Oficial sexto de la Adm inis trac ión de Ha
cienda pública de Alicante á D. José Vizconti, Oficial p r i 
mero cesante  de la Fábrica de tabacos de la misma cap i
tal, q ue  ha disfrutado igual haber.

Se nom bra  Oficial segundo de la Superin tendenc ia  de 
las Minas de Almadén á D. Santiago Roig, empleado c e 
sante de Hacienda, con 24 años de servicios.

Se nom bra  Prom oto r  fiscal p r im ero  del Juzgado de 
Hacienda de Málaga á D. JoséG ordon  de Salamanca, Abo
gado de los T ribunales.

Se nom bra  p r im er  Comandante del Resguardo espe
cial de sales de Alicante á D. Agustín García Peñaranda , 
Teniente  Visitador p r im ero  que ha sido de los derechos 
de consum os de esta corte .

Se n om bra  Oficial segundo do la Contaduría  de H a
cienda pública de las Baleares á D. E duardo  Maury Ve
ra y Se rrano  , Oficial quin to  segundo cesante de la Ad
m inistración de Hacienda de Ciudad-Real.

Se prom ueve  al empleo de Oficial de p r im e ra  clase 
del Departamento de L i q u i d a c i ó n  de la Dirección de la 
Deuda pública á D. F r a n c i s c o  del Castillo, que  lo  es de 
segunda de dicho Departamento.

Se proiqueve  al empleo de Oficial do segunda claso de 
la Contaduría  general de la Deuda pública  á D. Joaquín  
Angoloti y Merlo, Oficial de  tercera  clase de la misma, y 
se nom bra  para  esta plaza á D. Luis Escudero y  Perosso, 
Licenciado en Jurisprudencia ,

Se n om bra  Comandante  especial de sales de G uadala 
ja ra  á D. Juan  Bautista Hofuenles y Marin5 Tcnipnte de la 
Guardia c\v\\.

Se p ro m u ev e  al empleo de Oficial segundo de la A d 
m inistración principal  de Hacienda pública  de’ Huelva á 
D. l lamón Ortega y F r ia s ,  Oficial de tercera  clase de la 
Ju n ta  de Clases pasivas.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial de te rcera  clase de 
la Ju n ta  de Clases pasivas á D. F e rnando  Martin Carra - 
molino, que lo es de cuarta  en  la Secretaría  de la Direc
ción de la Deuda.

Se repone  en el empleo de A dm in is trador  G u a r d a - a l 
macén de las salinas de Manuel,  provincia  de Valencia, á 
D. f ranc isco  Andreu y Yerenguer,  cesante del mismo des
tino.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial qu in to  segundo de 
la Adm inis trac ión de Hacienda pública de la Coruña á 
D. Antonio María Mosquera y Vidal, Depositario-pagador 
de la Fábrica de tabacos de Santander.

Se n o m b ra  Depositario-pagador de la Fábrica  de ta
bacos de San tan d e r  a D. Francisco Gómez Ramón.

Se n o m b ra  Depositario de Hacienda pública  de Ceu
ta a D. Juan  Antonio Cordero, Adm inis trador cesante  de 
la Aduana de Algeciras.

Se nom b ra  Oficial de libros In te rven to r  de los d e r e 
chos de consumos de Murcia á D. Francisco López R a 
mos, Visitador cesante de Rentas Estancadas de la misma 
capital.

Se nom bra  Oficial tercero  de la Aduana de la Coruña 
a D. Francisco Taboada y Branderiz, Licenciado en Derecho 

Se p rom ueve  al empleo de A dm inis trador  de Hacien
da pública de Máiaga, con la categoría de Jefe de A d m i
n istración de tercera  clase, á D. Luis Nevot de Padilla 
que  lo es de la de Almería. ’

Se p rom ueve  al empleo de Adm inis trador  de P rop ie 
dades y Derechos del Estado de Búrgos á D. Juan  A n to 
nio Rivero,  Contador en comisión de la Fábrica  de taba
cos de Alicante.

Se n o m b ra  A dm inis trador  de Propiedades v  D e re 
chos del Estado de Alicante á D. Manuel Alm íñana v 
Sanm art ín .

Se prom ueve  al empleo de Oficial de p r im era  clase 
del Departamento de Emisión de la Dirección general de 
la Deuda pública á D. Santiago Ballesteros, que lo es de 
segunda clase de la de Propiedades y Derechos del E sta 
do, y á esta resulta  á D. Juan  Moreno, empleado en la 
Sección de Fomento de Almería.

Se p rom ueve  al empleo de Contador de Hacienda p ú 
blica de Burgos á D. Nicolás Cabañas,  Oficial p r im e ro  I n 
te rven to r  en comisión de la Administración de Hacienda 
de Cuen â ^  - o s  de antigüedad en el sueldo

Se p rom ueve  al empleo de Tesorero de las m inas de 
Almáden a D. Benito Orense y Ja lón ,  Adm inis trador  de 
Propiedades y Derechos del Estado de Huelva.

Se p rom ueve  al empleo de A dm inis trador de Prop ie 
dades v Derechos del Estado de Huelva á D. Silverio 
Arias, Uncial segundo de la Administración de Hacienda 
publica  ue Jaén.

Se asciende á Oficial segundo de la Adm inis tración de 
hacienda  publica de Jaén á D. Ramón de Siles, Oficial 
tercero  de La propia Administración, y  se n om bra  para 
csia resulta  á I). Francisco Coronado, Oficial tercero  c e 
sante de la de Cacares.

Se prom ueve  al empleo do Oficial p r im ero  Interven
tor  de la Adminis tración de Propiedades y  Derechos del 

i o 0 re n se  a Santos, Visitador de los de-
recho» de consumos de misma capital .

So n o m b ra  Visitador do los derechos de consumos de 
Orense a D. Laureano Mufnz, Visitador cesante dolos  
mismos aerechos de Gijon.

So nom bra  \ i s i t a d o r  de los derechos de consumos de 
Jaén a D. Juan  Berges.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial quin to  p r im ero  de 
i? ^ d m im s tra c io n  de Hacienda pública de Zaragoza á 
D. Sebastian Lazara ,  empleado en  la de Propiedades y 
Derechos del Estado de la misma provincia.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la Ad- 
m iinsiración de Propiedades y Derechos del Estado de 
A lm ena a D. Juan  Antonio Montoro, Oficial en comisión 
de la propia Administración.

Se n o m b ra  C o m an d an te  especial do sales de Zaragoza 
a U. «alael Gainza ,  Inspector  especial de Vigilancia ce- 
san ie  de esta corte.

Se repone  en  el empleo de C om andante  del R essuar-

Cataían° Sa' eS ^  Valencia á D’ Manuel Rodríguez

Se n o m b ra  G uarda-a lm acén  de la Fábrica  de pó lvoras  
de Granada  a D. Narciso Diaz Ortega.

♦ n ®inbra  Oficial octavo de la Adm inis trac ión espe
cial de Consumos de esta corte  á D. Tiburcio Martin I n 
vestigador de la con tr ibución  del subsidio de Valencia 

So nom bra  Com andante  del re sguardo de sales de 
Huesca aD. Santiago Blanco y  J im énez ,  cesante de igual 
empleo en Guadalajara,

Se asciende á Oficial de p r im era  clase de la Ju n ta  de 
Clases pasivas a D, Rafael San Román y Vallejo, que  lo es 
p r im ero  de segunda, y á la que  este deja á D. Eusebio 
Penal ver y  Villagarcía, que  lo es p r im ero  de te rcera  de la 
m ism a  dependencia .

Se p rom ueve  al empleo de Adm inis trador  de la A dua 
na  de Tarragona  á D. Ramón Beltran del Campo, Oficial 
de tercera  clase de la Dirección general del ramo, y  á esta 
plaza á D. José Murga y Gómez, Vista qurn to  segundo de 
la Aduana de esta corte.

Se prom ueve  al empleo de Vista cuar to  de  la Aduana 
de Málaga á D. Fe rm ín  García Acilu y  González, Oficial 
p r im ero  de cuar ta  clase de la Dirección general del ramo* 
á este destino á D. E n r iq u e  Diaz Hernández  Cañedo’ 
Auxiliar quin to  de Vistas de la A duana  de esta capital ,  y  
á esta vacante á D. Eugenio Revest y  O’Roman , Auxiliar 
de Vistas de la de Barcelona.

Se prom ueve  al empleo de Oficial cuar to  segundo de 
la Administración de Hacienda pública  de Alicante á Don 
José Bolla, que  lo es segundo de la especial de  Consum os 
de Barcelona.

Se n o m b ra  Oficial segundo de la Adm inis trac ión  de 
Consumos de Barcelona á D. Francisco  G a lv an ,  Oficial 
tercero  cesante de la de Propiedades y  Derechos ’del E s 
tado de la misma capital.

Se nom b ra  Oucial de l ibros In te rv en to r  de los d e re 
chos de consumos de T arragona  á D. Jacinto García , Fiel 
cesante del ram o en  Vigo.

Se nom b ra  Oficial cuar to  de la Adm inis tración p r i n 
cipal de Hacienda de la Coruña á D. Mariano Merello, 
Oficial segundo cesante de la de Ciudad-Real.

Se n o m b ra  segundo Com andante  del Resguardo de 
sales de Alicante á D. Juan  Martínez Cózar,  A d m in is tra 
do r  de Rentas que  ha sido de Alhama de Granada ,

Se n om bra  Administrador-depositario  de Rentas de 
Ciudad-Rodrigo á D. Antonio Vázquez Aldana, empleado 
cesante de Hacienda.

Se prom ueve  al empleo de Adm inis trador  de  P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de Canarias á D. José Cap- 
m any ,  Oficial p r im ero  In te rv e n to r  de la Adm inis trac ión 
del ramo de Granada, y se n o m b ra  en  su reemplazo á Don 
Saiustiano Mirasol, electo A dm inis trador  de Guipúzcoa.

Se p rom ueve  al empleo de A dm inis trador  del propio  
ram o  en Alava á D. Daniel Cebados, Oficial p r im ero  I n 
te rv en to r  de la Administración de Propiedades de dicha 
p ro v in c ia , y á este destino á D. Dionisio López, Oficial 
tercero  de la Tesorería  de Zaragoza.

Se p rom ueve  á este ú l t im o empleo á D. José Monte- 
m ayor,  Auxiliar de la A dm inis trac ión  de Hacienda de la 
misma provincia.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .
El Gobernador  super io r  civil de Puerto-Rico p a r t ic i 

pa en  10 de Diciembre ú l tim o que  la t ranqui l idad  p ú 
blica continúa sin a l te rac ión  en aquella isla, y  que  su e s 
tado sanitario  es satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte  de Madrid, á 30 de Diciembre de  
1864, en  los autos pendien tes  an te  Nos por  recurso  de  
casación, seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia de  
C armona y  en  la Saia segunda  de la Real Audiencia  de  
Sevilla por D. Antonio Villegas Ligero con D. Tomás Ló
pez, sobre  entrega de una  m e j o r a :

Resultando que D. Pedro  Villegas y  su  m u je r  Doña 
Teresa Rodríguez o torgaron  tes tam ento  en  la ciudad de 
Carmona a 8 de E nero  de 1819, por  el que  m ejo ra ro n  
p o r  iguales par tes  en  el tercio y  rem an en te  del qu in to  de 
todos sus bienes á sus nietos D. Pedro  y  D. Manuel Vi
llegas,  hijos del de los o to rgan tes ,  D. Antonio ,  su  h e r e 
dero  universal,  y  de su  m uje r  Doña María de la C oncep
ción Ligero, y á los demás que  en lo sucesivo p rocreasen  
señalando la mejora  en  la finca del G ra n a d i l la ,  de 400 
a ranzadas de estacada nueva  y m an ch ó n  de t ie r ra  m o n ^  
tuosa, con casa y pozo, con reserva de la administración» 
que  estaría  á cargo del su p e rv iv ien te ,  qu ien  en treg ar ía  
solo á sus nietos la r e n t á :

Resultando que  fallecido D. Pedro Villegas el 4 d e  
Abril de dicho año de 1819, en  el de 1821 se practicó ía  
partición de sus b ienes ,  fijándose el im porte  de la m e 
jo ra  del tercio por no h a b e r  rem anen te  del q u i n t o , e n  
149.080 rs. 13 y un  tercio  maravedís  / a d ju d ic á n d o se  pro- 
indiviso para su  pago 40 aranzadas y 40 piés de  ol ivap 
en siete suer tes  ó t rances en la hac ienda  del G ranad ino ,  
valuándose cada aranzada  desde 3.000 á 4.600 r s . , n o  d e 
biendo hacerse  la d is tr ibuc ión  e n tre  los nietos,  m ie n 
tras Doña Concepción Ligero sq hallase en  act i tud  de t e -  ’ 
n e r  hijos :

Resultando q ue  Dona Teresa  Rodríguez, v iuda de Don 
Pedro  Villegas, hizo donación, por escri tura  de 25 de No
v iem bre  de  4 823, á su nieto D. Pedro , para ayuda .de  s u  
m atrimonio ,  de una  casa y  doce aranzadas de olivar al s i 
tio del Granadillo, en tregándole  además ocho aranzadas 
en el m ismo sitio, valuadas para  aquella  entrega e n  
24.000 reales en  cuenta y par te  de pago de lo que le c o r 
respondía por razón  del legado que  le había  hecho s u  
abuelo, separándose para  ello de la adm in is trac ión  que  la 
correspondía :

Resultando que  en  21 de Octubre  de 1827 otorgó u n  
codicilo Dona Teresa Rodríguez, po r  el q ue  dispuso q u a  
la mejora que  había hecho en  un ión  de su m arido  se e n 
tendiera  á favor 'de todos sus nietos que  existieran al 
t iempo de su  fallecimiento; y  que  po r  otro codicilo de 
10 de Abri l de 1829 ratificó ia mejora dejando sin efec
to la designación que  para  ella habia  hecho en los o liva
res de la hacienda del Granadillo , señalándola  en cuales
qu iera  otros bienes raíces ó fincas:

Resultando que  D. Antonio Villegas, como apoderado  
de su  m adre  Dona Teresa Rodríguez v a d m in is t rador  l e 
gítimo de sus m enores hijos D. Manuel,  L). José y D. A n 
tonio Villegas y Ligero, acudió al Corregidor de Carmona 
en 2 í de Abril de i 829. con escrito en q u e ,  haciendo r e 
ferencia de la mejora hecha por  sus  padres  de la p a r t i 
ción del caudal  y de la parte  que el mejorado D. Pedro 
su hijo habia  recibido, y que su citada m adre  tenia t r a t a 
da la ven ia  ue la par te  de la. hacienda del Granadillo, que  
la correspondía ,  de lo cual se hab ían  de seguir  graves, 
perjuicios á sus citados hijos, por quedar  aislados con u n a  
par te  m u y  pequeña  en u n  sitio distante  de la población, 
estando dispuesto el c o m p rad o r  D. Julián López á ad q u i 
r i r  tam bién  la parte  de aquellos y su citada m adre  á s u 
brogarles  las 20 y media a ranzadas de olivar con igual 
nú m ero  de las que poseía inmediatas  al pueblo, sup licó  
se la admitiera  la correspondien te  información de utilidad! 
y  necesidad y que  se le autorizase  para  hace r  la indicada 
subrogación:

Resultando que  recibida la información y  concedida  
la autorización por el Corregidor de Carm ona en  auto da  
12 de Marzo de dicho año , se otorgó po r  D. Antonio Vi
llegas en  las indicadas rep resen tac iones  escri tura  , p o r  la  
que  subrogó las 22 aranzadas  y  54 piés de o l i v a r , sitio 
del G ra n a d i l lo , p o r  19 aranzad*as y  56 piés de  olivar y  
p o r  u na  casa sita en  la plaza del S a lv a d o r , h ipo tecando ,  
hasta  que  se cancelasen  los g ravám enes  q u e  pesaban  s o 
b re  estas fincas, u n a  casa de la propiedad de su m ad re ,  
sita en  la calle de Sevilla ; y qu e  en  21 del m ismo mes 
vendió  como apoderado de aquella ,  á D. Ju l ián  López la 
hacienda  del Granadillo  en  la can t idad  de 142.512 rs. e n  
q u e  habia sido aprec iada  p o r  p e r i t o s :

Resultando que  pract icada la par tic ión  de la m ejo ra  
q u e  D, Pedro  Villegas y  su  m u je r  h ic ie ron  á favor de sus  
n i e t o s , que  fué aprobada  ju d ic ia lm en te  e n  15 de Mayo 
de 1832 , se fijó el h a b e r  de D. Antonio Villegas y  Ligero, 
u n o  de e llos ; en  6.245 rs. , adjudicándosele  siete a ran z a 
das y dos piés de olivar en  cua tro  suertes apreciadas e n  
6.303 rs. 41 m r s . :

Resultando que  D. Anton io  de Villegas, como legítimo 
adm in is t rador  de sus hijos m enores  D. M a n u e l , D. José, 
D. Antonio y  Doña María de  los Dolores , vendió  al Don 
Bonifacio Castro p o r  esc ri tu ra  de 28 de O ctubre  de  4832 
la citada casa de  la calle del Sa lvador , q ue  dijo se habia  
subrogado  y  susti tu ido  con  o tra  de su  propiedad en la  
calle de la Puer ta  de  Córdoba ; y  q ue  en  el año  de  1833 
solicitó an te  el Corregidor de  Carm ona la subrogación d e  
los referidos o l iva res ,  adjudicados á sus hijos para  pago 
de la mejora, p o r  dos casas q u e  poseía en  la calle de la 
Puerta  de Córdoba y  Resolana de San Francisco , s u b r o 
gación que^se llevó á efecto p o r  esc ri tu ra  de 20 de Ju n io  
de dicho áñ o ,  p rév ia  autorización j u d i c i a l , con au d ien ^  
cia del c u rad o r  q ue  se nom bró  á los m e n o r e s :

Resultando que  en 31 de Julio de 1860 entabló  d em anda  
D. Antonio Villegas y L igero ,  á la sazón de  32 a ñ as ,  co
m o nacido en 31 de O c tubre  de 1827, y  alegando q u e  
su  abuela  Doña Teresa Rodríguez no  habia  tenido facu l
tad para  la subrogación  de los bienes de la  mejora  m ás  
que en la m i t a d , po rq u e  la o tra  correspond ía  á su  m a r i 
d o ,  cuyo  tes tam ento  no  podia a l t e ra r s e :  que  con ella se 
h ab ían  causado graves perju icios á los m en o res  , po rque  
las fincas subrogadas ten ían  g ravám enes  q u e  no se h a 
b ían  cancelado , y  q u e  le co rrespond ían  p o r  lo tan to  la 
res t i tuc ión  in  in te g r im  , p o rq u e  no  hacia  dos años que 
había regresado del servicio m i l i t a r ; hac iendo  uso da la 
acción de nu l idad  , ó en  su  defecto de la rescisoria , s u 
pl icó se condenase á D. Tomás López y  G arcía ,  poseedor 
y  p ropietario  de la hacienda  del Granadillo, á entregarle  
la mitad de la m ejo ra  que  le correspondía  en ella, ó la 
cantidad de  12.423 rs. y 33 cén ts . :

R esultando que  D."Tomás López im pugnó  la d e m a n 
da , sosteniendo que  los m e n o r e s , lejos de h a b e r  sido 
per jud icados ,  hab ían  recibido u n  eno rm e  beneficio: q u e  
la subrogación se habia  verificado con los requis itos ex i 
gidos p o r  la ley, y  que  el d e m a n d an te  no  podia ya hacer  
uso del beneficio de la restitución , p o r  h a b e r  t r a s cu r r i 
do con exceso los cuatro  años q u e  p a ra  ello concede la  
ley,  no pudiendo ap rovechar le  la ausencia por  causa d e l  
servicio m il i ta r  , p o rq u e  el t iempo concedido para recla
m a r  los perjuicios causados d u ra n te  é l , ten ían  o tro  ob
je to  y no  la restitución de los m enores  :

Resultando que  desestimada la dem an d a  p o r  la s e n 
tencia del Juez de p r im era  instancia, y  rem it id o s  los a u 
tos a la Audiencia de Sevilla, po r  v i r tu d  de la apelación 
que  el d em andan te  in terpuso ,  se f i a n d o ,  para  m ejor  p r o 
veer  , que  este justif icara el M i n e r o  de hijos vivos que 
sus padres tu v ie ro n ,  así ¿orno los q u e  v iv ían  ai fa lle- '  
c imiento de su  m a d /e ;  y  que  de los documentos q u e  
presen tó  aparece  que  tuv ie ro n  11 h i j o s , de ellos seis 
hasta  el BRo de 1819, ántes del o to rgam ien to  del testa  - 
m en tó  de D. Pedro Villegas y  de su  m u je r  , falleciendo 
Cuatro antes de dicha época : q ue  de los cinco n ac idos  
con posterioridad á dicha fecha, fallecieron tres  de c o r ta  
edad ^q u e  Doña Concepción Ligero falleció en 29 de Mayo 
de 1851: que  en Abril de  1861 falleció su  hijo D. José Vi
llegas, y  que  en el dia solo existían el d e m a n d an te  Don 
Antonio y  sus he rm anos  D. Pedro y  D. Manuel:

Resultando que  en  7 de Enero  de 4863 dictó s e n te n c ia  
la Sala segunda  de la Real Audiencia  d e  Sevilla r e v o c a n



do la apelada, y  declarando que la sétima parte de la m e
jora designada en la hacienda del G ran ad illo , según se 
fijó en el presupuesto de la partición de los bienes deja
dos por m uerte de D. Pedro Villegas, corresponde á Don 
Antonio Villegas , su nieto , condenó á D. Tomás López á 
dejarla lib re , restituyéndola á aquel con los frutos ex is
tentes :Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando como infringidas :

1.* La ley 16, tit. 22, Partida 3.a , porque en la d e 
m anda se habia reclamado alternativam ente una cosa ó 
su  im porte, y en la sentencia se prescindía de este ú l t i 
m o; porque el actor sostenía tener derecho á la sexta 
parte, y la sentencia declaraba que le correspondía la 
sétim a; y porque se condenaba al demandado áen treg ar 
f ru to s , respecto de los que nada habia solicitado el de
m andante;2.a La ley 5.*, tít. 17, Partida 4.a, con arreglo á la  cual 
la citada m ejora constituía un peculio profecticio, y  Don 
Antonio Villegas no habia podido deducir su dem anda 
en el concepto de ser propietario de los bienes;

3.* Aun en la hipótesis de que fueran peculio ad ven 
ticio, la ley 24, tít. 13 de la Partida 5.a, con arreglo á la 
cual los hijos de familia no pueden ejercitar derechó al* 
gano con motivo de la enajenación hecha por su padre 
"del peculio adventicio , m ientras no se acredite que no 
ha dejado bienes suficientes para indem nizarle del per
juicio sufrido , ó que haya renunciado por completo la 
herencia;

Y 4.° Los principios de derecho y  las disposiciones de 
las leyes 8.a, tít. 19, Partida 6.a, y  56, tít. 5.a, Partida 5.a, 
porque cumplidas todas las solemnidades legales para la 
subrogación, el acto era válido y la perm uta no podia 
considerarse n u la :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les P u id eb an :

Considerando que, como según la ley 24, tít. 13, P ar
tida 5.a, los padres, aunque adm inistradores dé los bienes 
de sus hijos, que se hallan bajo la patria potestad, si bien 
pueden  aprovecharse de los frutos de aquellos, no están 
sin em bargo autorizados para enajenarlos, sin que sus 
bienes propios queden hipotecados á la seguridad de los 
Tendidos del peculio de los hijos, y al resarcim iento de 
los daños y perju ic ios:Considerando que cuando se verifica la enajenación, 
los hijos tienen expedito su derecho para dirigirse contra 
la  testam entaría de los padres, haciendo uso de la acción 
personal ó de la h ipo tecaria , pero no de la de dominio 
co n tra  un tercer poseedor, al ménos que no justifiquen 
q u e  el caudal herediíario de los padres no es bastante 
p ara  el pago de los bienes vendidos , y  aun en este caso 
renunciando expresam ente la herencia:

Considerando que en el presente negocio la subroga
ción de los olivares, en que se constituyó la m ejora que 
hoy reclam a el dem andante en unas casas , se hizo por 
su difunto padre y  con autorización jud ic ia l, y que por 
lo tan to  la sentencia de la Sala segunda de la Real A u
diencia de Sevilla, que la declara nula y condena al p o 
seedor actual de los expresados olivares á dejarlos libres á disposición de aq u e l, sin que se haya hecho exención 
en los bienes de su padre, ni justificado haber renuncia
do su  herencia , infringe la ley ántes c ita d a ;Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 

lu g a r al recurso de casación interpuesto por D. Tomás 
López, y  en su consecuencia casamos y  anulam os la sen
tencia que en 7 de Enero de 1863 dictó la Sala segunda 
lie  la Real Audiencia de Sevilla.Así p o r esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
a l efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm amos.—Juan Martin Carramolino.—El Sr. Mi
n is tro  D. Félix Herrera de la Riva votó y no puede f ir 
m a r ,  Juan  Martin Garram olino.—Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.«-L aureano Rojo de Norzagaray.—Tomás Huet — Eu 
sebio Morales Puideban.— Manuel José de Posadiilo.

Publicación. —Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra* 
m olino, Presidente de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
del Suprem o T ribunal de Justicia , celebrando audiencia 
púb lica  la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Es
cribano  de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.— Francisco Valdés.

E n la villa y  corte de M adrid, á 31 de Diciembre de 
4864, en los autos de com petencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Comandancia de Marina de la Co* 
ru ña  y  e l de prim era instancia de Betanzos, acerca del 
conocim iento del juicio de sucesión á que ha dado lugar 
la m uerte  de Rita P e rez :R esultando que en 29 de Julio de este año falleció la 
R ita , v iada  del m atriculado Baltasar Vila, que como tal 
gozaba dei fuero privilegiado de M arina; y que habiendo 
tenido noticia dei suceso el Juez de prim era instancia de 
Betanzos, empezó á in s tru irlas  oportunas diligencias, por 
lio aparecer que aquella hubiera dejado testamento : 

Resultando que después se ha hecho constar que en 
5 d e  Febrero de 1817 otorgó uno ante Escribano público 
en  un ió n  de su m arido , en el cual dispusieron ámbos los 
sufragios y misas que se habían de decir por sus almas, 
nom braron  testam entarios para el cum plim iento de lo 
pió y m andas forzosas, y se instituyeron m útuam ente 
por únicos y universales" herederos de sus bienes, para 
que el sobreviviente gozara de ellos como le acomodase, 
de term inando que si al m orir tenia algunos, dispusiera de 
los mismos en tre  sus parientes respectivos, según y del 
*nodo que m ejor le conviniera :Resultando que Antonio Caule y José Borgondo p re 
sen taron  en el referido Juzgado de Betanzos otro testa
m ento , que dijeron haber otorgado la Rita Ferez ante tes
tigos en 19 de Mayo de 1849, y u n  codicilo, pidiendo que, 
p rev ias las diligencias d eb idas, se elevasen á in s trum en
to p ú b lic o : que sobre ello se form aron los oportunos ex 
pedientes de jurisdicción voluntaria; y que por auto de 
4 4 de Agosto se declaró no haber lugar á estim ar como 
testam ento y  últim a voluntad de la Rita, la cédula que 
com o tal se habia presentado ; sin que respecto del que 
se titula codicilo de la misma haya recaído aun providen
cia, por no  haber comparecido á declarar los testigos: 

R esultando que el Juzgado de la Comandancia de Ma
r in a  de la Coruña reclamó el conocim iento de los autos; y  qu e  para sostener la competencia alega que el juicio á 
qu e  ha dado lugar la m uerte de Rita Perez, es de testa
m e n ta r ía , ya porque existe presentado como codicilo de 
la  m ism a, uno que todavía no se ha declarado que no lo 
sea, y  ya principalm ente porque otorgó en unión de 
su  esposo an te  Escribano público el testam ento que se 
h a  re fe rid o :Y resultando que el Juez de Betanzos se negó á inh i- 
bfr*se; y  expone en defensa de su jurisdicción, que á la 
o rd in a ria  corresponde entender en los abintestatos de los 
m ilita re s , según la ley 1.a, tít. 7.*, libro 6.* de la Novísi
m a Recopilación y varias decisiones de este T ribunal Su
p re m o ' y  que el juicio sobre sucesión de la Rita es de 
d icha cla.se, en atención á que el testam ento que otorgó la 
m ism a co n  su m arido perdió su fuerza luego que falleció 
este que era el designado como heredero , y á que las 
cédalas testam entaria y  codicilar que se han presentado 
como otorgadas por la misma después de viuda, no han 
sido revalidadas en la forma correspond ien te :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
C onsiderando que las viudas de los matriculados de 

M arina riisfru tan  el privilegio del fuero que obtuvieron 
estos, seg’tift las leYes *•*> Y ^  ^ r o  dela Novísim a R ecopilación: . . . .Considerando que conforme a lo establecido por esta 
últim a ley, y  Rnal orden de 5 de Noviembre de 1817, co r
responde á los Jueces de Marina el conocim iento de ios 
juicios de testam entaría de los aforados del ramo:

C onsiderando que la ley 1.a del tít. 18, libro 10 de la 
Novísim a Recopilación determ ina que no es necesaria la 
i n s t i t u c i ó n  de heredero para la validez de los testam entos, 
y  q u e  tam bién son válidos cuando el que fué instituido 
h e red ero  falleció ántes que el testador, aunque la desig
nación  .de aquel deba hacerse según disponen las leyes 
que a rreg lan  las sucesiones in te stad as .C onsiderando resulta debidam ente, que en 5 deFebre- 
ro  de 1847 Rita Perez, de mancom ún con su m arido otor- 
eó el testam ento  de que se ha hecho mérito:

C onsiderando que no se duda que la Perez disfrutase 
el privilegio del fuero que gozó su m arido el m atricula
do  B altasar Vila; y  que no puede decirse que la misma 
m urió  in testada porque falleciese ántes su marido, ins
tituido heredero  en su citado testamento:Y considerando, por consiguiente, que el conocim ien
to de l juicio de sucesión de que se trata, corresponde al 
Juzgado de Marina de la Coruña;Fallam os que debemos decidir y decidimos á favor de 
este  la presente competencia; y rem ítansele unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo derecho.

Así p o r esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati- 

para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das lo p ronu nciam os, mandam os y firmamos.==Miguel 
de N ájera Me neos .« J u a n  María B iec.«Felipe d e ü rb in a .P ublJcacion .= L eida y publicada fué la an terior sen ten 
cia por t>l limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del T ribu n al S uprem o de Justicia, estándose celebrando aud ien
cia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de hoy, 
de a u e  certifico como Escribano de Cámara.

M adrid 31 de Diciembre de 1864.« G rego rio  Camilo
García.

En la v illa  y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 
4S6i, en lo s a m o s  que penden ante Nos por recurso de

casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Am urrio y e n  la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos por D. Jerónimo de Gavina y sus herm anas Doña 
Francisca y Doña Micaela conD . Juan Mariano Am ezarri, 
D. Aniceto de Zubiano, D. Juan Bautista de Urquijo y los 
estrados en rebeldía deD. Lorenzo de Ibarrola sobre pago 
de 4.202 rs., im porte de un censo con sus réditos, ó reco
nocim iento del mismo ce n so :Resultando que por la escritura de capitulaciones 
para el m atrim onio de D. Pedro de Urquijo con Dona 
María Goicoechea, otorgada en 25 de Febrero de 1810, les 
donaron sus padres al D. Pedro un robledal con su te r
reno en el sitio de Minenza, y á la Doña María una casa 
situada frente ai hospital del Valle de Llodio y sobre el camino real, juntam ente con una márgen. de heredad en 
la Vega jun to  al barrio  de Vitorica:

Resultando que D. Pedro de Urquijo, como principal 
constituyente, y D. Miguel de Gaviña, como fiador in solí- 
dum  y  líano cum plidor, im pusieron sobre sus bienes por 
escritura de 30 de Setiembre de 18 25 y á favor de la ca 
pellanía fundada en la parroquia de San Pedro de La- 
muza por D. Domingo de Orbegozo y su m ujer Doña Ana 
de Garizurieta un censo redim ible de 66 rs. de renta al 
año por el capital de 2.200 r s . , hipotecando expresam en
te D. Pedro de Urquijo una casa que privativam ente le 
correspondía, al márgen del camino real de Postas que 
cruzaba por la población, confinante por la espalda con 
el rio Nervion y demás pertenecidos de la misma casa, y 
el D. Miguel hipotecó otros bienes de su pertenencia:

Resultando que al fallecimiento del fiador Gaviña y 
en los autos de su testam entaría se presentó como uno 
de los acreedores á ella D. José Ramón de Galindez, p a
trono de la sobredicha capellanía, reclamando el pago del 
expresado censo y sus réditos vencidos por ser la fianza 
prestada por Gaviña insolidum  y no convenirle dirigirse 
contra el principal censuario: que seguidos los autos por 
sus trám ites, recayó sentencia de graduación de créditos 
en 21 de Enero de 1840, por la cual se dió el cuarto lu 
gar y grado al capital del censo y réditos, quedando uno 
y otros por propios y privativos del caudal de la testa
m entaría , otorgando á su favor el patrono Galindez la 
correspondiente escritura ó carta de pago en 21 de Fe
brero, subrogándola en el lugar que ocupaba la capella
nía censualista por el capital de los 2.20 i  rs. y réditos li
quidados, ascendientes á 748 rs.:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1860 p resen
taron demanda D. Jerónim o de Gaviña y sus herm anas 
Doña Francisca y  Doña Micaela, como hijas y herederas 
del D. Miguel, para que se condenase á 1). Juan Mariano 
de A m ezarri, D. Juan Bautista de U rquijo, D. Aniceto de 
Zubiano y D. Lorenzo de Ibarrola , poseedores de las fin
cas solare las que D. Pedro de Urquijo consignó el censo 
é hipotecó á su seguridad , á que les pagasen 4.202 rs., 
im porte del capital del mismo y réditos vencidos hasta el 
24 de Octubre de 1859, y que fuesen venciendo, ó en 
otro caso, á reconocer el censo y otorgarles la correspon
diente escritura con pago de réditos vencidos y que ven
ciesen hasta que lo ejecutasen; y  alegaron sustancL l- 
m ente, que como hijos del fiador D. Miguel de Gaviña, 
con cuyos bienes se habían satisfecho el principal y ré 
ditos vencidos del censo, tenían derecho á que se les in 
dem nizara de uno y otros, toda vez que se hallaban 
subrogados en el lugar de la capellanía censualista por la 
cesión de acciones que esta habia hecho á su fav o r:

Resultando que después de tenerse por contestada es
ta demanda en rebeldía de D. Juan Mariano Amezarri y 
consortes, y de haber ofrecido D. Lorenzo de Ibarrola ce
der á los dem andantes un  monte que poseía en la cua
drilla de A rrazabal, se personaron Amezarri y D. Anice
to de Zubiaur pidiendo en el escrito de duplica que se 
les absolviese librem ente, exponiendo que una vez red i
mido el censo por la testam entaría del fiador in sAidum  
D. Miguel de Gaviña dejó de existir dicho censo, quedan
do solo una deuda personal contra los herederos de U r
quijo: que habiendo dado este en garantía de aquel una 
casa con sus pertenecidos, que no eran de su dominio 
privativo, sino de su esposa Doña María de Goicoechea, la 
cual no concurrió  al otorgamiento de la escritura de impo
sición, era evidente que no dió fianza alguna, puesto que 
tal garantía fué n u la : que aun en la hipótesis de haberla 
autorizado Doña María Goicoechea, no estarían obligados 
sus bienes á no haberse convertido la deuda en su p ro 
vecho, según la ley 61 de Toro ; y que, aun cuando las 
fincas hipotecadas hubiesen sido privativas de Urquijo, 
habiéndose redim ido el censo en 27 de Febrero de 1840 
estaba trascurrido el térm ino legal para reclam ar cual
quier derecho procedente de acción personal, real ó mis
ta , con arreglo á la ley 1.a, tít. 12 del Fuero de Viz
caya :

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que sé articularon por una y otra partes , dictó el Juez 
sentencia en 25 de Febrero de 1862 absolviendo á Don 
Juan Mariano de A m ezarri, D. Aniceto de Zubiaur , por 
sí y como responsable que se consideraba de D. Juan 
Bautista de Urquijo, y á D. Lorenzo de Ibarrola de la de
manda contra ellos propuesta por D. Jerónim o, Doña 
Francisca y Doña Micaela de Gaviña , reservando á estos 
el derecho de que se creyesen asistidos en v irtud  de la 
escritura de 27 de Febrero de 1 840 :

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia por 
apelación de los herm anos Gaviña insistieron estos al 
m ejorarla en la solicitud que tenían deducida , e x te n 
diéndola á que se admitiese la renuncia hecha por Ibar- 
rola del pequeño monte que poseía , im poniéndole ade
más la olaligacion de pagarlos réditos hasta donde alcan
zasen los frutos producidos duran te  su posesión , com bi
nada esta responsabilidad con la que á los demás cabía; 
y recibido el pleito á prueba á instancia de los Gaviña, 
que se redujo á unas posiciones dirigidas á los dem anda
d o s , pronunció sentencia la Sala segunda de dicha A u
diencia en 13 de Febrero de 1863 confirm ando con cos
tas la apelada;

Y resultando que contra este fallo dedujeron los her
manos Gaviña recurso de casación citando como in fr in 
gidas :

1.a La ley 11, tít. 12 , Partida 5.a, y la doctrina adm i
tida constantem ente de que «él que paga por otro m e 
diante la carta de lasto queda en el propio lugar que el 
acreedor ó dueño prim itivo de la deuda satisfecha , » to 
da vez q u e  en el caso actual se pagó con bienes del fia
dor la obligación contraida por D. Pedro Urquijo.

2.a Las leyes 1.a, tít. 20 del Fuero ó Fueros de Vizcaya, 
y  1 .a, tít. 1.° y 12, tít. 4.a de la Novísima Recopilación, pues
to que por las capitulaciones para el m atrim onio de Don 
Pedro de Urquijo y Doña María de Goicoechea quedaron 
comunes las fincas aportadas al m ism o, y lo quedaron 
además por fuero por haberse disuelto dejando hijos.

3.a Las leyes 9.a, tít. 19, Partida 6.a; 5 a, tít. 8.a, libro 
11 de ja Novísima Recopilación, y la doctrina admitida 
por los T ribunales de no poderse prescribir los capitales 
de censos ni las pensiones hasta el completo de la p res
cripción de cada uno de ellos.

4.a Los artículos 225, 253, 256 y 260 de la ley de E n
juiciam iento civ il, mediante á haberse admitido la e x 
cepción de prescripción y demás que propusieron los de
mandados después de declararse contestada la demanda;

Y 5.a Las leyes 3.a, tít. 10, y 2.a, tít. 13, Partida 3.a, co 
mo tam bién la doctrina que se deriva de la 1.a y tienen 
admitida los T rib unales, de que «se debe juzgar y dar 
por concluida la contienda desde el momento que el de
mandado se a lla n a ,» sin embargo de lo cual se habia d e
negado tam bién la demanda respecto á D. Lorenzo de 
Ibarro la , que se allanó á entregar el monte que poseía: 
~ Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María C á- 
ceres:

Considerando q u e , según la ley I .1, tít. 12 del Fuero 
de Vizcaya, la acción mista de personal y real p rescribe 
á los 15 a ñ o s :

Considerando que las acciones que han ejercitado los 
recu rren tes tuvieron su origen en la redención del censo 
y carta de lasto otorgada por el acreedor censualista eu 
Febrero de 1840 , y la demanda la prom ovieron en No
viem bre de 1860, cuando estaban prescritas todas las ac 
ciones conforme á la citada ley; por cuya razón la e je
cutoria que ha absuelto á los demandados no ha infrin 
gido la ley 11, tít. 12, Partida 5.a, ni la 1.a, tít. 20 del Fue
ro de Vizcaya; 1.a, tít. 1.a,y  12, tít. 4.a, libro 10 de la No
vísima Recopilación:

Considerando que no es oportuna la cita de la ley 9.a, 
título 19 de la Partida 6.a, porque se refiere á la p res
cripción como medio para adqu irir el dom inio , y mucho 
ménos la 5.a, tíL 8.°, libro 10 de la Novísima sobre la 
prescripción de las acciones, puesto que no puede tener 
aplicación en aquel te rr ito r io , que se rige por la ley del 
Fuero citada en el prim er considerando:

Considerando , además , que según el art. 1.187 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il , aunque un litigante se cons
tituya en rebeldía, en cualquier estado del pleito duran te  
la prim era instancia en que comparezca, será admitido 
como parte, y se entenderá con él la sustanciacion , á lo 
que se agrega que según los artículos 256 y 260 en los 
escritos de réplica y duplica pueden fijarse definitiva
m ente los puntos de hecho y de derecho que sean objeto 
del debate; lo que supone que en este caso los dem anda
dos pudieron en la duplica alegar útilm ente sus excep
ciones; por lo cual la ejecutoria no ha quebrantado los 
artículos de dicha ley que se invocan por los recurrentes:

Y considerando que el allanam iento anticipado que hizo 
D. Lorenzo Ibarrola no puede tener el ca rácter de la co
nocencia de que hablan la ley 3.a, tít. 10, y 2.a, tít. 13 de 
la Partida 3.a, porque esta debe ser hecha después de co 
menzado el pleito por demanda y por respuesta, y co n 
testando á pregunta directa del colitigante, por cuyas ra
zones no ha infringido la ejecutoria dichas leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D, Je -

* rónim o Gavina y herm anos, á quienes condenamos en las 
|  costas y á la pérdida de la cantidad por que prestaron 
j f  caución para cuando llegasen á mejor fortuna: d ev ué l- 
| vanSe los autos á la Audiencia de Burgos con la certifica

ción cqrrespondiente .
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.==Manuel García de la C itera.=* José P o rti- 
lla .« E du ard o  Elío. « P e d ro  Gómez de Hermosa.=*Ventu-

ra de Coisa y P an do .«José  M. Cáceres.== Laureano de A rrieta.
Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia a n 

terior por el limo. Sr. D. José M. C áceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
Audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.«D ion isio  Antonio de Puga.

RECTIFICACIONES.
En la prim era sentencia del Supremo Tribunal de 

Justicia, inserta en la G aceta de ayer 4 , colum na te rce 
ra, prim er considerando , línea tercera del mismo , d on 
de dice ella s , léase ella.

En el penúltim o considerando de la misma sentencia, 
línea cuarta de é l , donde dice respectivamente, léase re
petidamente.

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. ^ Es DE N o v iem b re  d e  1 8 6 4 .

E s ta d o  de los docum entos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cum plim iento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 4 8  de la Real instrucción para el régim en de estas  
oficinas de 31 de Diciem bre de 1 8 á l , y cu ya  publicación se  hace para que los interesados puedan reclamar en el térm ino de 3 0  dias cual
quier crédito nom inativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea este  plazo, la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número

de
documentos.

HAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

INTERESES TOTAL. 

Reales. Céntimos.
Capitalizables. 

Reales. Céntimos.
No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

Clero regu lar...............................................................................................
Producto de a traso s ... .  .*.........................................................................
Subastas de la Deuda del m aterial del Tesoro.................................
Idem id. am o rtizab le ................................................................................
Idem id. personal.......................................................................................
Inutilización de efectos..................................................................... ..
R eintegros...................................... ..............................................................

101.000 
396.^98,20 

13.508,27 
888.000 

27.014,48 
651.723,28 

1.214,80 
1.231.000 4 q nnf»

••
4.769/78

141.315

••

405.769,78 
396.598,20 

4 3.508, *7 
888.000 

27.014,48 
793.068,18 

1.214,80 
4.234.000,* O A A AC arre teras................. ...................................................................................

Obras públicas................................................................
F erro -carriles ..............................................................................................
Canal de Isabel I I ........................................................ ............................

lo.UUU
84.000

8.000
'1 o.UOU
84.000

8.600• •
Conversiones........................................................................................ 3.423.059,03

48.521.354,06
11 ¿ 7q 3.569.173,8451.136.707,281*200

1 40.1 «4>>JO
63.319,92 2.550.833,30

Totales...................................... 51.944.413,09 1.200 209.434,70 54.705.881,09

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

1! Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ........................................ 399.920,07
*4.000
70.000
22.000 

5.000 
2.701,65

10.806,62374.000

399.920,07
«41.3454.201,68
74.568,10
22.000

C03
1 Idem id. diferido ex te rio r.....................................................................

Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r.......................................... •• 141.345
201,68

4.568,104 Idem id. que causa perjuicio al Estado.................................... .. .
3 Deuda sin in te ré s . ...........................  ............................................. ..
1
1 Idem id. que causa perjuicio al Estado...........................................

Idem del material del Tesoro preferente con in te ré s ................. •• •• • • 5.000
2.701,65

40.806,62374.000
2 Idem id. no preferente con in te r é s ...................................................31 Idem interior am ortizable de prim era clase.......................... ..14 Idem id. id. de secunda id ...................................................................... 510.000 510.0001

297
Idem exterior id. id ...................... ...........................................................
Idem sin interés producto del p e rso na l........................................ 4.000

676.630,691.234.000
•• •• 4.000

676.63^,69
4.234.0004Í8 Acciones de ca rre te ras .............................................................................9

428
Idem de obras púb licas...........................................................................
Idem de ferro-carriles ..............................................................................
Idem del Canal de Isabel I I ....................................................................

18.000
84.000

8.000
48.000
84.000 

8.000

1.476 3.423.059,03 •• 146.114,78 •  • 3.569.473,81

61
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r. ........................................ 3.574.674,94 
25.1 18.000

3.574.674,9 4
25.118.000
42.564.000

482 Idem id. diferido id ....................................................................... .. . « •
603 Idem id. id. ex te rio r................................................................................ 12.564.000 * *

25 Idem del 4 por 100........................................................................ 6.752,95
102.975,95
132.517,97
888.313,13
904.831,40

77.687,26
105.042,61

1 *2*00 *2.828,41
60.491,51

4 0.781,36 
163.467,16 
132.517,97 
888.313,13 
904.834,40 

77.687,26 405.042,64

35 Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r............................................
6218

6
3
9

Vales no consolidados............... ..................................... ..
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem por rentas no percib idas.............................................................
Idem id. por intereses de las cinco sextas p a rte s ............................
Deuda provisional negociable......... .......................................................

• • •  •  
•  •

1 Idem id. no negociab le ............................................................................ 79.817,65 79.84 7,65
27 Idem corriente al 5 por 100 á papel no negociable......................... 1.325.910,52 2.550.833,30 3.876.743,828 Idem am ortizable de prim era clase................................. .................. 973.724,46

724.000
973.724,46

6 Idem de obras públicas por ferro -carriles........................................ 724.000
45 Idem sin in te rés......................................................................................... 576.507,65 

1 21.253,36 
310.0)0 

4.000

576.507,65
216 Idem id. procedente del p e rso n a l,...................... ................................ 4 21.253,36 

310.000 
4.000

85
2

Idem pasiva diferida de 1811.................................................................
Acciones del ferro carril de Madrid á A ranjuez............................. • • • •

6 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l . . . . 931.34 i ,21 931.344,21

1.693 48.521.351,00 1.200 63.319,92 2.550.833,30 51.136.707,28

RESÚMEN.
1 476 
1.C9S

Amortización por pago de débitos y  varios ram o s .........................
Idem por conversiones............. . 3.423.059,03 

48.521.354,06 1*2*00
- 146.114,78 

63.319,92 2.550.833,30
3.569.1*73,81

51.136.707,28

3.174 Totales........... .............. .. 51.944.413,09 1.200 209.434,70 2.550.833,30 54.705.881,09

Im portan los expresados tres mil ciento setenta y cuatro docum entos la cantidad total de cincuenta y cuatro millones setecientos cinco mil ochocientos ochenta y u n  reales 
nueve céntimos en esta form a: cincuenta y un m illones novecientos cuaren ta  y  cuatro mil cuatrocientos trece reales nueve céntimos por capitales; m il doscientos reales por 
intereses cap ita lizab as; doscientos nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro reales setenta céntim os por los no capitalizables, y  dos millones quinientos cincuenta mil ochocientos 
trein ta  y tres reales trein ta céntimos por los en Deuda am ortizable; advirtiendo que la Deuda am ortizada es la ingresada por pago de débitos y subastas , puesto que por la p re 
sentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 23 de Diciembre de 18G4.=Estéban Morales.«Gonforme.==Manuel Ciudad.=*V.aB.a*=*Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e ra l de R entas E stan cad as.
Esta Dirección general ha dispuesto que á las condi

ciones 7 .a, 9 .a y  1 1 del pliego inserto en la G aceta  , n ú 
mero 348 de 13 de Diciembre último , estipulando las 
económicas á que han de sujetarse ios licitadores que se 
presenten á la subasta pública que ha de celebrarse el 
dia 26 del corriente mes con objeto de co n tra tar las 
obras de ensanche de la Fábrica de tabacos de Valencia, 
se adicionen respectivam ente : prim ero , que el certifica
do de recepción definitiva de las mismas se expedirá 
por el Arquitecto que las d ir i ja : segundo, que en el caso 
de que hubiese igualdad de proposiciones en Valencia y  
esta corte, se adjudicará el remate en sorteo público an te 
la Dirección general del ramo ; y  tercero , que será de 
cuenta del rem atante el pago de los gastos de la d irec 
ción facultativa de la obra.

Madrid 3 de Enero de 1865.«M arfori.

D irecc ión  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Universidad de Salamanca la cáte
dra de Historia y Elementos de Derecho rom ano, co rres
pondiente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
civil y canónico, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el térm ino de tres m eses, á contar desde la pub lica
ción de este anuncio en la G aceta , por el conducto que 
determ ina el art. 40 del reglamento de 1.a de Mayo 
de 1864.Madrid 28 de Diciembre de 1864.« E l  D irector gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Se hallan vacantes en la Facultad de D erecho, Sec
ción de Derecho civil y canónico, tres categorías de a s 
cen so , las cuales han de proveerse por concurso en tre 
los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y Sec
ción que reúnan  las circunstancias prescritas por las d is
posiciones vigentes.

En el térm ino de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G aceta Da Madrid, rem i
tirán los aspirantes sus solicitudes docum entadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 28 de Diciembre de 1864.-«E l Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Está vacante en la U niversid ad  de Sevilla la cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho rom ano , correspon
diente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho ci
vil y canónico , la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo al art, 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum en
tadas en el térm ino de tres meses, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto  
que determ ina el art. 40 del reglam ento de 1.a de Mayo 
de 1864.

Madrid 28 de Diciembre de 186i.=-Ei Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l R eg istr o  de la  P rop ied ad .
Sección 2.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Va
lencia de Don Juan, de segunda clase, con fianza de 16.000 
reales, en el territorio  de la Audiencia de Valladolid, y al 
objeto de proveer el m ism o, se hace saber á los que a s 
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro  de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes do
cum entadas á S. M. por conducto dei Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 4 de Enero de 1865.==El Director g en era l, Se
vero Catalina.

D irecc ión  de H id ro gra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.
Según anuncio del Ministerio de Marina de T urin  d e 

ben haberse encendido en L° de Octubre de 1s64, los dos 
faros recientem ente construidos y las luces de puerto que 
se expresan á continuación:
Faro de cabo della Caccia.— Costa O. de la isla de Cerdeña.

Está situado en el expresado cabo, que es la ex trem i
dad occidental y meridional de Portoconte.

Aparato dióptrico de segundo orden.
Luz fija , blanca , variada con un destello cada cuatro 

m inutos.
Alcance en tiempo despejado , 26 millas.

Latitud.... 40a..33'..34" N.
Longitud. 14 ..22 ..33 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar , 186 metros.La torre está revocada de blanco, term inada con l in 
terna de color oscuro, y tiene 25 m etros de altu ra desde 
la base hasta el arranque de la veleta.

Faro de cabo Sm dalo.— Costa SO. de la isla de Cerdeña.
Establecido en el mencionado cabo, que constituye la 

extremidad occidental de la isla de San Pedro.
Aparato dióptrico de prim er orden.
Luz fija, blanca, variada con un destello cada m inuto.
Alcance en tiempo despejado, 23 millas.

Latitud.... 39°.. 8'.. 43” N.
Longitud. 14 „26 .,35  E. de San Fernando.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 
m ar, 132‘8 m etros.

LUCES DE PUERTO.—-ISLA DE ELBA.
En Porto-Ferrajo.— Luz fija , blanca , elevada 6‘4 m e

tros sobre el nivel del mar, situada en el fuerte Gallo, 
inmediato á la oficina de la S an idad , y  visible en un a r 
co de horizonte de 112a, com prendido en tre  el fuerte de 
la Linquella hasta la costa opuesta del golfo.

En Porto Longone.—Luz fija , b lanca, elevada 14 m e 
tros sobre el nivel del mar, establecida en la pun ta San 
Giovnnni y visible á 8 millas de distancia.

En isla La Pianosa.— Luz fija , blanca, elevada 24 m e
tros sobre el nivel del mar, situada en la batería al O. 
del puerto y visible á 10 millas de distancia.

Madrid 3 de Enero de 186o.*=3alvador Moreno.

U n iv ersid a d  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso ex traordinario  en los 
Maestros y Maestras com prendidos en el art. 7.a de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición , las Escuelas va
cantes en ios pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela-modelo de párvulos de C iudad-R eal, do ta 
da con el sueldo anual de 7.000 rs.

La de párvulos de M anzanares, con el de 5.000.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el suel
do anual de 5.500 rs.

Las Escuelas de Salvacañete, Cañete y Valverde de Jú c a r , con el de 3.300 rs.
Provincia de Madrid.

La segunda Escuela de Chinchón, dotada con el su e l
do anual de 4.400 rs.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela de la Com

pañía de Segovia, con el sueldo anual de 3.333 rs .
Provincia de Toledo.

La Escuela de Villacañas, con el sueldo anual de 
4.400 rs.Las de Añover de Tajo y Dos Barrios, con el de 3.300 
reales cada una.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de Albaladejo y Fuencaliente, y la plaza



de Maestra auxiliar de Valdepeñas, con el sueldo anual 
de 2 200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañete, Las Mesas y Yara del Rey, 

con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Segovia.

La Escuela de Navas de Oro, dotada con el sueldo 
anual de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Tembleque,dotada con el sueldo anual

de 2.9 J 4 rs.
La de Hinojosa de San Vicente, con el de 2.200 rs.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

_Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de con
curso extraordinario en cuanto trascurra un mes desde 
que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4 de Enero de 4 865.=E1 Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

Contaduría Central de la H acienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.* 

de la sección 5 / de la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, los señores cesantes Jubilados , pensionistas de 
Monte*pió civil, Monte-pio militar y remuneratorias, que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y residen actualmente en esta corte, se servirán 
presentarse personalmente al Contador que suscribe des
de el dia 10 del actual á fin del mismo, de doce á tres de 
la tarde, provistos de los documentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados, con la certificación 
ú oficio original expresivo de su clasificación, con un 
certificado del Inspector de Vigilancia del distrito res
pectivo que justifique hallarse empadronado en el punto 
de su vecindad, y con la declaración siguiente que po
drán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni 
municipales más que la de ( cesantía, jubilación, Monte- 
pio cve.), consignado en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación , certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese 
en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inmediato, expresando aquella circunstancia, é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia practicarán dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, cu
ya Autoridad deberá remitir directamente á esta Conta
duría dentro de los seis dias siguientes al 31 del citado 
mes de Enero los documentos que presentan los in tere
sados avecindados en el término de su demarcación, 
acompañado de los justificantes prescritos, y una nota 
individual de las observaciones que consideren conve
nientes acerca de los mismos, de conformidad con lo man
dado en la regla 11 de la Real orden de 22 de Agosto 
de 4855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse personalmente en esta 
Contaduría por^ hallarse imposibilitado físicamente, se 
servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su habitación para que pueda 
pasarse á examinar y recoger el documento que debe 
presentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada revis
ta, según lojiispuesto por Real orden de 21 de Junio de 
1859, los señores de la clase pasiva investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de Administración , los 
cuales deberán justificarsu existencia por medio de oficio 
escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría.

Madrid 4 de Enero de 1865.=José O’Donnell. —3

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 16 de Enero del año de 1865, á la una de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm. 13. 
cuarto segundo de la derecha , ante una comisión del 
Consejo y con asistencia del Director facultativo y del 
Ingenier > encargado de la distribución interior, la cons
trucción y entrega de los aparatos necesarios para el ser
vicio de agua de las concesiones particulares, cuyas for
mas, dimensiones y número aparecen del presupuesto, 
memoria , planos y pliego de condiciones que fueron 
aprobados por Real orden de 11 de Julio de 1862 , bajo 
los que ha de verificarse la subasta y se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en 
el referido local, para cuantas personas gusten examinar
los, todos los dias no feriados que median hasta el de la 
subasta, desde las once de la mañana á las dos de la ta r
de , observándose para el remate las prevenciones s i
guientes :

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y del pliego de condiciones al que se 
ha de sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrados, y una vez terminado este ac
to por declaración del mismo Sr. Presidente, no se inter
rumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de ellos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviese el núme
ro más bajo será el preferido, ínterin no se mejore la pro
puesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación deS. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la escri
tura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.=*El Presidente, Mar
qués del Socorro.«=El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

Modelo que se cita.
D  > vecino de   enterado del anuncio

publicado con fecha de Diciembre de 1861 y de
de la garantía de que habla la condición siguiente, los 
que no estén redactados en la forma y términos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del im
porte de 64.491 rs. á que asciende el presupuesto de los 
aparatos que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una caí ta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
4.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le señalen las disposiciones vigentes ó 
al de su colizjcion en la Bolsa para aquellos que no le 
tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulteser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal de lodo, autorizada por el Secre
tario.

 ̂6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por Jo menos, pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de la construcción y entre
ga de los aparatos que marca el presupuesto para el ser- 
v.cio de las concesiones particulares á que se refiere di
cho anuncio , se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción y entrega con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de........
(cu letra) rs. vn.

, (Fecha y firma del proponente>) —3

M aestranza de A rtillería  de Madrid.
Teniendo que verificarse un trasporte de 4.000 fusiles 

desde los almacenes de esta Maestranza á los de Cartage
na , se anuncia al público que el acto de la subasta ten
drá lugar en el local ordiuariode las sesiones, á las diez 
de la mañana, á los 30 dias de inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , ó un dia después si este fuese festivo.

Pliego de condiciones.
1.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y 

por el total del servicio arreglado al adjunto modelo de 
proposición.

2.a Las proposiciones se entregarán al Sr. Presidente 
de la Junta, quien las enumerará por el órden que se va
yan presentando.

3.a Para tomar parte en la subasta, el licitador deberá 
reunir las condiciones legales v prescritas en órdenes vi
gentes.

4.a La subasta tendrá lugar á los 30 dias de haberse 
insertado el anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id , en el local 
ordinario de las sesiones.

5.a Es requisito indispensable en la licitación presen
tar el documento que acredite haber hecho en la Caja 
del establecimiento el depósito de 1.000 rs. vn., los que 
serán devuellos á los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas.

6.a Los 4.000 fusiles estarán empacados en 500 cajo
nes ^siendo su peso 31.200 kilogramos.

7.a El precio tipo bajo el cual no se admitirá nin
guna proposición será el de 6 rs. 50 cénts. por cada 10 
kilogramos desde los almacenes de esta Maestranza á los 
de Cartagena.

8.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, serán admitidas á puja, durando esta 10 minutos, ba
jando 50 cénts. cada 10 kilogramos; y de no verificarse 
puja , será preferido el que haga el trasporte en menor 
número de dias; y si hubiere igualdad , la proposición 
que tenga el número más bajo.

9.a La subasta no tendrá efecto hasta la superior apro
bación; y de obtenida, se depositará en la Caja del depó
sito el 10 por 100 del valor de ios fusiles , ó sean 13.000 
reales, mas ios 1.000 del depósito en la licitación.

10. Una vez concluido el trasporte, se presentará el 
licitador en esta Maestranza con la guia responsionada, 
en la que manifieste la cabal entrega, y al pié de Caja se 
le abonará el depósito y el valor del trasporte.

Para cuantas indicaciones y dudas puedan ocurrir 
en la subasta y ejecución del trasporte estarán sujetas 
ambas partes á las instrucciones de 5 de Junio de 1853, 
circulares de la Dirección general relativas al mismo 
asunto y Juzgado privativo del cuerpo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   visto el anun

cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . .  y ente/a- 
do del pliego de condiciones, se compromete á trasportar 
desde los almacenes de esta Maestranza á los de Cartage
na 4.000 fusiles en  dias del modo siguiente:

Primer dia á ........
Segundo dia á ........
Etcétera al precio de (letra) cada diez kilógramos.
Madrid 4 de Enero de 4865.=El Capitán del Detall, 

Secretario, Miguel de la Enc¡na.'«-V.* B.#—Et Coronel Di
rector, Sebastian Prat.

Gobierno de la provincia  de B arcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento de Gélida, dotada con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán las solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde Presidente del 
Municipio dentro del término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde aquel en que se publique este anun
cio en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, prefiriendo para proveerla al que reúna los re 
quisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 13 de Diciembre de 4864. «-Cayetano Bo« 
nafós. 2952— 1

Alcaldía constitucional de M ontilla.
D. Agustín Alvear y Castilla, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Montilla & c.
Hago saber que estando servida interinamente la Se

cretaría del Iltre. Ayuntamiento de mi presidencia, do
tada con 9.000 rs. anuales pagados mensualmente del 
fondo m unicipal; y debiendo proveerse con sujeción al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , en virtud de r e 
solución del Sr. Gobernador civil de esta provincia , co
municada en 10 del corriente, se convocan aspirantes en 
quienes concurran las circunstancias que en dicho Real 
decreto se establecen , á fin de que presenten sus solici
tudes documentadas ante esta corporación municipal 
dentro del término de un mes , contado desde el dia de 
la inserción de este primer anuncio en la G a c eta  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Montilla 16 de Diciembre de 4 86 L =* Agustín de Ai
rear.   2951—1

Alcaldía constitucional de H uercal-O vera.
D. Vicente Ballesta Mena , Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Alcalde constitucional de 
esta villa de Huercal-Overa.

Hago saber que á virtud de acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia la vacante de la plaza de Cirujano ti
tular de esta v illa , que sirve interinamente D. Patricio 
Martínez García á consecuencia del fallecimiento del que 
la servia, dotada con 1.000 rs. anuales pagados por tr i
mestres vencidos del presupuesto municipal, y con obli
gación de asistir á las familias pobres residentes en la 
demarcación que está de manifiesto con las demás con
diciones del contrato para el servicio de dicha plaza en 
esta Secretaría; admitiéndose en la misma las solicitudes 
que se presenten dentro de 30 dias.

Huercal-Overa 42 de Diciembre de 4864.««Vicente Ba- 
Uesta.=Por su mandado, Vicente Mena, Secretario. 2937

A lcaldía con stitu cion a l de M ojados, 
provincia de V alladolid .

El dia 29 del corriente mes de Enero, desde las once 
de su mañana en adelante, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa, y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde constitucional, la licitación en pública subas
ta para enajenar 8.000 pinos del pinar de estos Propios, 
cuya venta fué autorizada por Real órden de 4 3 de Se
tiembre último bajo los tipos siguientes :

Primer lote, compuesto de 4.930 pinos: tipo en reales 
vellón 44.800.

Segundo lote, compuesto de 2.520 pinos: tipo en rea
les vellón 54.4 70.

Tercer lote, compuesto de 3.550 pinos: tipo en reales 
vellón 73.850.

Total de pinos 8.000 : tipo en rs. vn. 469.820.
El expediente con las condiciones Á que ha de suje

tarse el rematante se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación municipal.

Mojados 4.a de Enero de 4865. =—El Alcalde, Román 
Rincon.»Quintin Quinzaños, Secretario. 2984

Audiencia de Sevilla .
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de ta propiedad de Pozoblanco.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con ar

reglo al Real decreto de 30 de Julio do 4 862 se 
han encontrado en este Registro (1).

Villanueva de Córdoba.
María del Cármen Mohedano, cerca en el callejón Lar

go, casa y media en calle Empedrada, cerca en los Ado
bes, dos viñas en las Zahurdillas y en los Majolejos.

Manuela y Tomás Vadillo, cerca en el Bonalejo.
Manuela v María Josefa Ruiz, casa calle de la Fuente.
Doña María Josefa Moreno, un cortijo y tres casas 

en el Rodalejo.
MartinfJosé Rodríguez, dos corrales calle Plazoleta.
Miguel Canuelo, media fanega de tierra y una haza 

de siete fanegas.
D. Martin Moreno, Presbítero, majolillo en el Arroyo 

Góngora y corral enCañada Pilones.
Doña Mariana Pedraza y Pasamonte, un.molino en el 

Arroyo de la Rivera de Casillo.
Manuel García Panadero, pedazo de viña en Labrado 

Valero.
María Josefa y María del Rosario Malagon, dos cercas 

en el barranco de Sevilla y viña en Majolejos Bajos.
María Magdalena Vacas, viña en Majolejos B¿ijos.
Mariana Diaz y López y otros, majuelo en Góngora.
D. Miguel Cañuelo y otro, viña en Cañada Juana Gil 

y otra en la Cañada.
Manuel García Navas, cerca en el callejón de la 

Cuesta.
Martin Romero, cerca en la Fuente Grande.
D. Matías Moreno Sánchez, cerca en Fuente Bermejo, 

otra en el Pozancon, majuelo en Góngora y viña en 
Fuente del Orillo.

(I) Yéaiiw las S a b c y a s  de los dias hl al 30 de Diciembre 
próximo pasado.

Doña María José Sánchez, cerca en Charco Romero, 
otra llamada del Peto, otra en el callejón de Conquista, 
majuelo en el Prado, viña en Navalcaballo, lagar en el 
Bonal y parte de molino llamado del Fresno.

María Luna, cerca en la Fuente del Sordo.
Manuel García, cerca .llamada del Barrero.
Doña María Dolores Martos, viña en Navalcaballo.
Martin Romero, tercera parle cercado en Góngora.
D. Miguel Cañuelo, cercado en el Casco.
Micaela Rico, dos casas calle Alta.
María Luisa Justos, haza en Piedras Altas.
Doña Mariana Moreno, viña en las Zahurdillas.
Martin Romero Buenestado, parte de cortijo en el Ar

royo del Judío.
Doña María Gutiérrez, cerca ruedos Fuente Nueva.
Doña María Purificación Moreno, viña en Góngora.
Doña María Isabel y María Francisca Ruiz Pedraza, 

cortijo en la Alcarria.
. Doña Micaela Moreno y Martos, cerca en Pedro Me

llado y huerto en el Arroyo del Guijo.
María Josefa Martínez, media haza en el Casar.
D. Miguel Diaz de Luna, cerca en San Gregorio y eor- 

ral de verde en el Corral del Concejo.
Mariana Buenestado, cerca llamada de Rojas en la Al

carria.
Doña María Purificación Moreno, viña en Cañada Jua

na Gil, majuelo en Góngora y dos viñas.
María Josefa Fernandez, cerca llamada la del Prado, 

pedazo de tierra llamado los Perdigones, pedazo de tier
ra en los Llanos yjcerca en Fuente de Dios, una casa en 
Sierrezuela y vina en los Lagares.

Miguel Moreno, cerca en el Calvario.
Micaela Moreno y Martos, viña enla Fresneda y ce r

ca en los Ruedos.
Doña María Luna Torralbo, dos toriles en los Tina

dores.
Miguel Diaz de Luna, desmontado en la Bermejuela.
D, Miguel Cañuelo Moreno, molino en las Navas, huer

ta en el Torno y corral en el callejón de la Porra.
María Luna Torralbo, cortijo en los íinadones.
Martin Illescas Luna, cerca en el callejón Largo.
María Toril, majuelo en Cañada Magdalena.
Pedro García, porción de terreno.
Papla Navas, terreno.
Pedro Romero, terreno.
Pedro Higuera, dos cercas en los Ruedo3.
Pedro Moreno Valle, parte de casa.
Pedro Martin Serrano , majuelo en Torrecilla.
Pedro Eusebio Gómez, media casa calle Jetones, y 

viña.
Pedro Gómez Gutiérrez, media casa calle Navas.
Pedro Diaz de Luna, una sala y una alcoba.
Pedro Pozuelo Barroso, parte de casa callejón del Pa

dre Cantador.
D. Pedro Fernandez Cañuelo, una viña.
Pedro Toril, majuelo en los Membrillejos.
Pedro de la Cruz, una casa.
Pedro de los Angeles Enrique, parte de casa en Cruz 

de Cañuelo.
Pedro Eusebio Gómez, una casa y yiña en Labrado 

Valera.
Pedro de Rojas, casa calle Ju3n López.
Pedro Gómez, corral en los Ruedos.
Pedro Diaz, casa calle de Torrecampo.
Pedro Romero, casa calle Parrolejo.
Pedro Pozuelo, casa callejón del Padre Cantador.
Pedro José Muñoz, dos corrales en la Huerta Grande.
Pedro Diaz Luna, cerca en Navalconejo.
Pedro Gregorio Coleto, viña en los Lagares.
Pedro Diaz Coleto, casa en calle Dehesílla.
Pedro Diaz de Luna, viña y parte de casa en Naval

conejo.
Pedro Enrique, parte de casa calle Cruz de Cañuelo.
Pedro Gregorio Coleto, cerca en el Pozuelo.
Pedro Crespo, casa calle Alta.
Pedro Diaz, casa, cercado de vides y una huerta con 

dos toriles.
Pedro Amor, casa calle Ventas.
Pedro Diaz de Luna, cerca en el Calvario y un ma- 

juelo en la Posadilla.
D. Pedro Pedraza Pasamonte , molino llamado el 

Nuevo.
Pedro Huertas Cachinero, viña en Bravaleno.
D. Pedro Martos, cerca en San Gregorio.
Pedro Rico, cerca en Bonalejos.
D. Pedro Martos, corral en Fuente la Zarza.
Pedro Romero, cerca en los Ruedos.
Pedro Romero Rojas, una finca.
Pablo Coleto, casa calle Egido.
Pedro Bernardo, cercado en calle del Torno Bajo.
Pascual Vacas, terreno.
D. Pedro Muñoz, cerca en el callejón de Conquista, 

otra en el de la calle Empedrada y otras dos en el calle
jón Largo.

Pedro Romero Rojas, corral en calle Cañada.
D. Pedro Pedraza, viña llamada del Costado, otra lla

mada de D. Diego, cerca del Pino y en la Cañada de Don 
Domingo, parte de casa en Cañada Mingo, viña en Na
valcaballo.

D. Pedro Benito Moreno, majuelo, otro en Viña La
gares.

Pedro Gómez Gutiérrez, cerca en los Ruedos.
Pedro León Gutiérrez Toril, un corral en el pozo de 

los Adob es.
Pedro Illescas, cerca en Egido.
Pedro Rojas, dos cercas en Ciguiñueía.
Raimundo Ferreiro, parte de casa calle del Cerro.
D. llafaél Coleto, viña en Labrado Valera y parte de 

molino con dos paradas.
José Caballero, huerto en la casa de Nuñez.
Rafaél Gómez cerca en Cañada Juana Gil.
D. Rafael Coleto, viña en la Torrecilla , otra en Caña

da Juana Gil, otra en Viña Lagares, corral en el callejón 
de la Leona.

Rosa Mohedano, casa calle Venta , cerca en los Barre
ros y viña en Navalcaballo.

Rita de Casia, mujer de Francisco López , cerca en el 
Calvario.

J)oña Ramona Moreno y Sánchez , cerca llamada del 
Peñoncillo , otra del Serrano, haza en Charco Romero, 
cerca en el Plantonar, haza en las Víboras y viña en el 
Sancho.

D. Ramón H errero, cerca conocida por la de Arriba 
en Rada Huevos.

Sebastian Santos, casa calle Cañada.
Sebastian Malgon, parte de casa calle Perea.
Sebastian Cantador, casa calle Jetones.
D. Sebastian y D. Cándido Pedrajas, cerca en Cañada 

Mingo.
Sebastian Pedraza Pozuelo , cerca en el callejón de la 

calle Torrera.
D. Sebastian y D. Cándido Pedraza, viña en el majue

lo de Juan Gil, otras dos en Labrado Valera y parte de 
majuelo en el callejón de la Torrecilla.

Tomás Muñoz, casa calle Villanueva.
Vicíoria Caballero , calle Ana Cid.
Viuda de Juan de la Cruz Blanco, casa callejón del 

Padre Cantador.
Viuda de Sebastian Carmona , parte de casa calle 

Venta.
Viuda de Miguel Arévalo, casa calle Tercia.
Doña Vitoria Cámara, majuelo en la Fuente del Osillo.
Victoria Amor, cerca en Navalcaballo.

(Se continuará .)

A dm inistración m ilitar de la  p laza de Gijon.
El Oficial segundo de Administración militar, encar

gado del material de artillería de esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse en pública su

basta el trasporte desde esta plaza á las de F erro l, San- 
toña, Coruña, Cartagena, Cádiz y Barcelona efectos del 
material de guerra con peso de 5.439 quintales métricos 
86 kilógramos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones y precio límite aprobado que está de manifiesto en 
su despacho, calle Corrida, núrn. 45 , se convoca á una 
pública licitación, que tendrá lugar á las once y media 
del dia 30 del mes de Enero próximo venidero en la casa- 
habitacion del Sr. Comandante de artillería de esta pla
za , calle de la Trinidad, mediante proposiciones en plie
gos cerrados arreglados al modelo que se hallará al pié 
de este anuncio, admitiéndose dichos pliegos durante la 
primera media hora, y trascurrida quedará constituido 
el Tribunal, no recibiéndose otros ni pudiéndose retirar 
los presentados; debiendo advertirse que á sus proposi
ciones han de acompañar los licitadores la carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia de la cantidad de
8.000 rs. vn.

Gijon 27 de Diciembre de 4864.=Pedro Quintana.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e    enterado de las condi
ciones y-precio límite bajo las que se sacan á pública su
basta el trasporte de esta plaza á fas de F errol, Santo- 
ña , Coruña , Cartagena, Cádiz y Barcelona de los efec
tos del material de guerra para las antedichas plazas, se 
compromete á trasportarlos y entregarlos en las mismas 
al precio de tantos rs. cada quintal métrico de tales 
efectos para tal plaza, y á tantos id. los tales para las ta
les id. id.

Y para que sea válida esta proposición es adjunto el 
documento que acredita haber hecho el depósito que se
ñala la condición 5.a del pliego de ellas.

(Fecha y firma del propoaente.) 2969

Ju n ta  p ro m o v ed o ra  de la  co n str u c c ió n  
de casas eco n ó m ica s  en  B u rg o s .

Trazados y designados sobre el terreno los 46 solares 
de que esta Junta dispone en la actualidad en el barrio 
de Santa Clara, 4 5 de los cuales constituyen una manza
na completa, ha resuelto anunciar la subasta que se hará 
de los mismos para el dia 1.° de Febrero de 1865 en el 
despacho de su Presidente el limo. Sr. Gobernador de la 
provincia. La Junta cede gratuitamente los referidos so
lares á los que se comprometan á hacer la edificación en 
el modo y forma que determinan las condiciones facul
tativas y económicas que, unidas á los títulos de propie
dad y á los planos, están de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran 
interesarse en su adquisición puedan hacerlo en el tér
mino prefijado por medio de pliegos cerrados, que debe
rán ajusfarse en todo al adjunto modelo, v teniendo en 
cuenta que serán preferidos para la adjudicación definiti
va: primero, los que se comprometan á edificar mayor 
número de solares: segundo, si hubiere dos proposiciones 
iguales en cuanto al número, los que se comprometan á 
conservar por mayor número de años las edificaciones 
destinadas al filantrópico objeto que la Junta se propone: 
tercero, caso de hallarse dos proposiciones iguales sobre 
ambos extremos, se abrirá licitación entre los que las fir
men ó sus apoderados sobre el mayor número de años, 
además del tipo propuesto en la proposición escrita.

Búrgos 28 de Diciembre de 1864.== El Gobernador de 
la provincia, Presidente, Francisco Belmonte.=Por acuer
do de la Jun ta , el Secretario general, Eduardo A. de 
Besson.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí (ó á nombre de tal ó cual em

presa ó sociedad) se compromete á edificar en (I , 2 , 3 ó 
los que sean, designando los números del plano) solares 
de los que hoy son pertenecientes á la Junta promove
dora de la construcción de casas económicas de Búrgos, 
aceptando desde luego todas las condiciones facultativas y 
económicas que están aprobadas, y comprometiéndose á 
su exacto cumplimiento.

(En caso de querer mejorar, se añadirá en párrafo 
aparte.)

El que suscribe se compromete además, para el caso 
de que haya alguna proposición igual á la suya, á respe
tar por (tantos) años, además de los señalados en las con
diciones, la edificación para el objeto que la Junta se 
propone, sin poder variaría bajo ningún concepto hasta 
la terminación de este plazo que voluntariamente me im
pongo.

(Fechar dia, mes y año.) (Firma del licitador.)
2912

Cuerpo nacional de Ingenieros de M ontes.
DISTRITO FORESTAL DE CUENCA.

Autorizado por el Sr. Gobernador de esta provincia 
paj*a anunciar en pública subasta la enajenación de 
4.744 pinos, en tres lotes, que han de cortarse en los 
montes pertenecientes al caudal de Propios de esta ciu
dad y sitios abajo expresados, cuyo aprovechamiento ha 
sido aprobado por Real órden de 16 de Noviembre últi
mo, he dispuesto que la licitación tenga efecto el dia 20 
de Enero próximo de 4865, y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala Consistorial de esta capital, bajóla pre
sidencia del Sr. Alcalde, asistencia de Escribano público 
y presencia del empleado del ramo que se designe al 
objeto, con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento con 45 
dias de antelación.

Primer lote.
Comprende 2 090 pinos que han de extraerse de los 

sitios de la sierra, conocidos con los nombres de Vallejo 
de la Fuente de la Sabina y Puntal de Enmedio, de las cla
ses y precios siguientes:

Cincuenta y seis árboles de la clase de medias varas, 
á 78 rs. cada uno, 4.368.

Ciento noventa y ocho árboles de la clase pies cuar
tos, á72 rs. cada uno, 1 4.236.

Ochocientos sesenta y tres árboles de la clase de ter
cias de vara, á 54 rs. cada uno, 46.602.

Nuevecientos setenta y tres árboles de la clase de ses
mas, á 36 rs. cada uno, 35.021.

Total 2.090 árboles: su importe en rs. vn. 100.254.
Segundo lote.

Comprende 1.9! 0 pinos en el paraje denominado Bar
ranco de la Lobera, de las clases y precios siguientes:

Ciento cuarenta y nueve árboles déla clase de medias 
varas, á 80 rs. cada uno, 1 4.920.

^Trescientos sesenta y nueve árboles de la clase de 
piés cuartos, á 74 rs. cada uno, 27.306.

Ochocientos catorce árboles de la clase de tercias, á 
58 rs. cada uno, 47.212.

Quinientos setenta y ocho árboles de la clase de ses
mas, á 40 rs. cada uno, 23.120.

Total 1.910 árboles: su importe en rs. vn. 109.558.
Tercer lote.

Comprende 74 4 pinos, soflamados por el incendio 
acontecido en Agosto de 1863, en el paraje llamado cer
ro de la Cruz de la Muela de Madera , cuya clase y valo
res so n :

Treinta y tres árboles de la cíase de medias varas, á 
54 reales cada uno, 1.782.

Ciento dos árboles de la clase de piés cuartos, á 42 
reales cada uno, 4.284.

Ciento noventa y nueve árbjlesde la clase de tercias, 
á 36 rs. cada uno, 7.164.

Ciento diez y ocho árboles de la clase de sesmas, á 
22 rs. cada uno, 2.596.

Noventa y cuatro árboles de la clase de viguetas, á 
46 rs. cada uno, 1.504.

Ciento cuarenta y seis árboles de la clase de doble
ros, á 10 rs. cada uno, 1.460.

Cincuenta y dos árboles de la clase de rollizos, á 3 
reales cada uno, 456.

Total 744 árboles: su importe en rs. vn. 4 9.946.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para co

nocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
licitación.

Cuenca 13 de Diciembre de 1864 ==El Jefe del distri
to , Feliciano García y García. 2968

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Marina de la provincia de San Sebastian.— Don 

José Rodrigo y  Herrera, condecorado con la Cruz de la Marina 
de Diadema Real, Capitán de fragata de la Armada y  Coman
dante de Marina en comisión de la provincia de San Sebastian.

Por el presente primer único edicto c ito , llamo y  emplazo á 
CletoEgaña, vecino de Santander, de edad de 30 años, mari
nero que ha sido del bergantín español nombrado Misterio de 
Cuba , para que en el preciso término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca en el Juzgado de Marina de esta provincia, con el objeto 
de que se le haga saber el escrito presentado por el Fiscal en la 
causa criminal que contra dicho Egaña se sigue sobre falta de 
respeto al Capitán del expresado buque y  otros hechos; aperci
bido que si no comparece trascurrido dicho término se le decla
rará contumaz y rebelde, y  se sustanciará la causa con los es
trados del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en San Sebastian á 21 de Diciembre de 4 8S4.=José Ro
drigo y  Herrera.— Por mandado de S. S ., Joaquín Elósegui.

2948

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á todas las 
personas que hayan sido perjudicadas con motivo del incendio 
ocurrido el dia 28 de Agosto último en el almacén de mercancías 
de la estación defterro-carril de Madrid á Zaragoza y á Alican
te, para que en el término de 15 dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Cándido Capilla á manifestar si quieren mos
trarse parte en la causa que se instruye en averiguación de los 
autores cómplices y  encubridores de dicho incendio, y  cuanto 
sepan y les conste relativo al mismo.

Madrid 1 .a de Enero de i 865.“ Cándido Capilla. 2971

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita llama y  emplaza, por segunda 
vez y término de diez d as á Ramón Seisas, cuyo paradero se 
ignora, para que se presento en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto.

2972

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
dictada en 25 de Noviembre del pasado año 1864, y  refrendada 
por el Escribano de número D. Nicolás de Motta, en los autos 
de concurso de acreedores á los bienes de D. Miguel Jiménez 
Espejo, se convoca á junta general á los que se consideren 
acreedores á dicho concurso para el nombramiento de síndicos 
del m ism o; habiéndose señalado para la celebración de este ac
to el dia 30 de los corrientes, hora de las d o ce , en la sala-au

diencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz; advirtiéndose que los que se presenten á la 
junta lo hagan con los documentos justificativos de sus respecti
vos créditos si ya no los tuvieren presentados, pues en otro caso 
no serán admitidos á ella, según se previene en el art. 510 de  
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 3 de Enero de 1865.— Nicolás de Motta. 2987

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y  Fernan
dez, se anuncia por medio del presente el fallecimiento, al pare
cer intestado, de D. Vicente Jiménez y  Muñoz, natural de la ciu
dad de Cabra, provincia de Córdoba, hijo legítimo de D. Anto
nio y Doña Andrea, viudo y de 57 años de edad, que tuvo lugar 
en esta corte, de donde era vecino, el dia 19 de Noviembre del 
año próximo pasado, á fin de que las personas que se crean con 
derecho á heredarle comparezcan á usar de él durante el tér
mino de 30 dias en el referido Juzgado y Escribanía, según así 
se ha mandado á consecuencia de solicitud producida por su 
hermano D. Antonio Jiménez y  Muñoz. 2991

D. Antonio Taboada, Abogado délos Tribunales de la nación 
y  Juez de primera instancia del partido judicial de Tabeirós.

Por el presente se cita y  llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia fincable por muerte de Josefa Camiña, ve
cina que fué de San Juan de Cerdedo, en este partido, para que 
en el término de 30 dias, contados desde su inserción en la Ga
c e ta  del Gobierno, comparezcan á deducir de su derecho en es
te Juzgado y Escribanía del que autoriza por consecuencia de  
los autos de abintestato que en el mismo se han promovido y  
están siguiendo; apercibidos del perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Estrada, capital del partido judicial de 
Tabeirós, á 23 de Diciembre de IS64.=AntonioTaboada.=De su 
órden, José Alaría Brañas. 2988

Por providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, eu  
cumplimiento de lo acordado por el Tribunal superior, se saca  
á la venta en pública subasta una escribanía de plata de ley fran
cesa, nueva, su peso 28 onzas, tasada en 1.140 rs., procedente  
de una causa criminal; y  para su remate se señala el 12  de Ene
ro actual, á la una de la larde, en dicho Juzgado, calle de la  
Union, núm. 6, cuarto bajo, dondese hallará de manifiesto dicha 
alhaja desde el dia anterior.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se anuncia* por el presente la muerte abintestato 
del Excmo. Sr. D. Manuel Martínez de Irujo y  Alcázar y  Vera 
de Aragón, Marqués de los Arcos, que falleció en esta corte en  
22 de Setiembre último, y  se llama por segunda y  última vez á 
los que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan 
en referido Juzgado á usar del mismo dentro del término de 20 
dias; en la inteligencia de que pasado dicho término sin verifi- . 
cario les pasará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que 
se halla presentada en los autos su madre la Excma. Sra. Doña 
Gabriela del Alcázar y Vera de Aragón, Duquesa de Sotomayor 
y  Marquesa viuda de Casa-Irujo. 2985

CORTES.
CON GRESO DE LOS D IPU T A D O S,

PRESIDENCIA DEL SR. CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Enero 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Paso á la comisión el acta de Agramunt, presentada 
por el Diputado electo Sr. D. Joaquín Alonso.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Huelva.
Continuando la discusión, dijo
El Sr. MBNDSZ V2GO : Ayer comencé lamentándo

me de que la comisión hubiese declarado leve el acta 
cuando á mi juicio ofrecía graves motivos de discusión* 
Pasar un acta sin más exámen que el que vo ha»o dé 
ella , y la contestación de la comisión y del candidato 
cuando semejante acta envuelve los vicios que la de Luar- 
ca , no me parece acertado Esta conducta de la comisión 
me pone en el grave compromiso de discutir la nersona 
y posición de mi amigo y compariente, del Sr. Regueral, 
para defender á mis amigos los que me han favorecido en 
el distrito de Luarca, á quienes envío desde aquí la ex
presión de mi gratitud , y mis felicitaciones más cordia
les por su constancia.

Una provincia tan importante como la de Astúriaá 
viene, señores, hace 20 años sujeta á la iníluencia de de
terminadas personas; pero lo extraño es que esas perso
nas necesiten de toda la acción del Gobierno para sen
tarse en estos escaños.

Así, señores, esta elección presenta algo de fenomenal. 
El Sr. Regueral es Diputado ministerial en el sentido de 
haber sido apoyado con todas sus fuerzas por el Gobier
no; pero S. S. está en actitud de venir á la oposición 
cuando lo juzgue conveniente. En efecto, el Sr. RegueraL 
es Diputado en virtud de un contrato bilateral hecho con 
el Gobierno, según el cual el Sr. Regueral debia apoyar 
al Sr. Mon en Oviedo y Vega de Rivadeo bajo la condi
ción de ser apoyado por el Gobierno en Luarca.

Yo no voy á decir nada que ofenda al Sr. Regueral, n i 
lastime en lo más mínimo su susceptibilidad; pero debo
demostrar la necesidad con que los legisladores declararon
incompatible el cargo de Ingeniero Jefe con el de Diputado 
por el distrito en que se ejerce aquel cargo. En la comisión, 
presenté al Sr. Director de Obras públicas, su Presiden
te, los muchos casos en que el Ingeniero de un distrito 
puede influir en las elecciones. Y en efecto, señores 
hay una relación íntima entre el influjo del Ingeniero 
Jefe en Luarca y la cuestión de incompatibilidad, porque 
sin la circunstancia de ser Ingeniero de ese distrito el se
ñor Regueral, yo representaría á Luarca.

En Setiembre se inauguró por el Sr. Regueral la car- ‘ 
retera de Luarca. Para esta inauguración hubo necesidad 
de construir un puente provisional y otros gastos. ¿Y qué 
ha sucedido? Que hoy no está concluida, y los destajistas 
no habiéndose hecho la recepción oficial del camino, han 
tenido que prohibir el paso. Además, el puente de im dera 
se lo ha llevado el rio. Al mismo tiempo en Navia se cons
truye un puente definitivo, que costará cuatro millones, 
cuando todavía no se ha hecho la carretera. En el puerto 
de Vega el Sr. Regueral está haciendo obras por Adminis
tración. Yo no censuro estas obras ; pero digo que en un 
distrito donde hay 24 millones de obras contratadas, lu 
acción de un Ingeniero Jefe es omnímoda. .

Pues qué, en una provincia donde la propiedad está 
tan subdividida, donde ocurren tantos expedientes que 
resuelve el Ingeniero, ¿no tendrá este una iníluencia de
cisiva?

Hay una carretera que parte de Bayona; pasa por Viz
caya, Santander y Astúrias, y vaá Galicia y Portugal. Los 
estudios están hechos; la mayor parte las obras están 
contratadas, y muchas concluidas. En Agosto se han he
cho los estudios desde Navia á Porcia. ¿Dónde está Porcia? 
En el límite del distrito de Luarca. ¿Por qué se han de
tenido alíí los estudios? Yo tengo el derecho de creer que¿ 
estos estudios se han detenido porque de ir el trazado pc/f 
una ó por otra parte quedaban perjudicados ó benefjU 
ciados varios pueblos.

En la época de la elección se presentó en Luarca un  
Sr. Cuervo, que es Director de la empresa que tiene con
tratada la carretera. Este Sr. Cuervo visitó á los electores 
Otro contratista llamado Guísasela los visitó con el señor 
Regueral, y también intervino el Ayudante de Obras pú
blicas, y también se resolvieron expedientes de agravios

Yo, creyendo que era compatible, y hallándome en la 
provincia de OvieJo en la posición del Sr. Reguera!, hu 
biera hecho lo mismo que S. S.; pero no deja esto de ser 
una razón que demuestra la necesidad de hacer incompa
tible el cargo de Ingeniero Jefe con el de Diputado por e l 
distrito en que desempeñan sus funciones.

Paso á enumerar otros hechos. Yo no pude concurrir 
á esta elección: tuve la intención de hacerlo; pero la or u , 
dísiina guerra que se me hizo en el distrito de Rioseco 
me detuvo allí, y por cierto que cuando llegue el oaso 
Congreso oirá cosas extraordinarias. En la sección de 
Luarca creia yo contar con alguna mayoría: en ia de Coa
ña la influencia del Sr. Regueral y la del Gobierno era 
algo más decisiva.

Se presentaron 12 electores á votar la mesa de Coaña 
y la votaron 4 4. Llega la votación del Diputado, y á es
tos 11 se agregó otro elector. La mesa la habian ganado 
por completo los amigos del Sr. Regueral, y se escamo
tearon cinco papeletas. Hubo reclamaciones ; el Notario 
de Coaña se negó á dar fe de lo que pasaba, y hubo nece
sidad de ir á otro pueblo á buscar otro Escribano. Seño
res, si esto se considera leve, ¿qué será lo que nos espera 
ver en las actas graves?

Este escamoteo necesariamente debió ejercer iftfluen-



cía en el resultado de la elección. Paso á tratar ahora de 
la cuestión de incompatibilidad.

La ley electoral vigente excluye á las mismas catego
rías poco mas ó menos que la ley de incompatibilidades 
de 22 de Junio. Los legisladores que hicieron esta ley d i
jeron , sin embargo, que ios Ingenieros de Caminos, Mon
tes y Minas no podían ser Diputados por los distritos 
donde ejercieran su cargo. Yo creo, señores, que los le 
gisladores cuando introdujeron este artículo tuvieron 
presente el caso del Sr. Regueral. Entonces el Sr. Regue
ra! luchaba con un Ingeniero de Minas en su distrito, y  
el Gobierno tuvo que hacer salir de la provincia al In ge
niero de Minas. Como no ha habido otro caso igual desde 
entonces, me inclino á creer que la personalidad del se 
ñor Regueral fué la que motivó que se preceptuase la in 
compatibilidad.

Pues bien: si la ley excluye terminantemente de la Di
putación a los Ingenieros, ¿cuándo es aplicable este a r 
tículo si hoy se admite al Sr. Regueral? Me parece que el 
Sr. Ministro de la Gobernación fué Presidente de esta co 
m isión de incom patibilidades, y estamos en el caso de 
que nos diga cóm o entiende la aplicación do ese artículo. 
Si se admite al Sr. Regueral porque dejó de ser Ingenie
ro 14 dias antes de la elección, ¿qué queda de esta ley? 
Para darle semejante aplicación, que es un sarcasmo, va
liera mas no haberla hecho. Cuando se declara una incom 
patibilidad, en la ley se dice que no puede el que es o b 
jeto de ella presentarse por su distrito sino después de 
pasado un año desde que dejó de ejercer el cargo in com 
patible. Pues bien: la recta interpretación de la ley acon
seja que^para los Ingenieros se cuente también este plazo 
de un año. La ley ha excluido de estos escaños á ios em 
pleados provinciales de cierta categoría y á los Ingenie
ros ; ha dicho para los empleados provinciales : «Hasta 
dentro de un año no pueden ser elegidos.» ¿ Y  para los 
Ingenieros no habrá plazo? El Sr. Regueral dejó de ejer
cer el cargo de Ingeniero el 14 de Noviem bre. ¿E s com 
patible? Pues dígaseme cuándo es incompatible el Inge
niero Jefe de una provincia.

Si interpretamos la ley de suerte que un Ingeniero 
pueda serlo hasta el dia ántes de la elección , y  venir Di
putado , no hay una sola provincia que no pueda estar 
mañana representada por sus Ingenieros.

El Sr. R E G U E R A S : Después del elocuente discurso 
del Sr. Mendez Vigo, va el Congreso á oir la poco autori
zada palabra mia. Sensible es para mí el contraste por la 
desfavorable posición que ocupo. No molestaría al Con
greso si no fuera porque no debo dejar á otros la defen
sa propia.

Empiezo dando las gracias al Sr. Mendez Vigo por la 
benevolencia con  que me ha tratado; pero después de 
cum plir este deber, debo decir que cuanto ha dicho S. S. 
no afecta nada á la validez del acta ni á mi aptitud legal.

Respecto del acta, ha hablado S. S. de coacción ejerci
da por el Gobierno en mi favor; de coacción ejercida por 
mí, y  de una protesta hecha en la sección de Coaña. De 
todos estos puntos me ocuparé con  la debida separación; 
pero ántes debo hacer una observación. Ha establecido 
el Sr. Mendez Vigo una suposición: dice que ha habido 
«n a  especie de contrato bilateral para que se apoyase mi 
elección en Luarca.

Yo niego simplemente que haya habido tal contrato: 
no solo ignoro que le haya habido, sino que si le h ub ie
ra protestaría contra él. Nada tiene que ver con  la e le c 
c ión  de Luarca la del Sr. Mon en Oviedo y  Vega de Riva- 
deo. Las fuerzas con que yo he luchado en Luarca 110 las 
debo al Gobierno, sino á mis am igos; la parte que los 
agentes del Gobierno han tenido en esa elección es d u 
doso decidir si me ha favorecido ó ha favorecido al señor 
Mendez Vigo. La acción de la parte oficial no me ha fa 
vorecido, y  con no favorecerm e se puede demostrar que 
ha protegido ai Sr. Mendez Vigo.

Las dos influencias que luchan en Luarca, la que yo 
represento y  la de S. S . , com batieron en la elección de 
Diputado provincial. Entonces la m esa, compuesta de los 
amigos de S. S., com etió abusos tales , que la Diputación 
p rov in c ia l, compuesta también en su m ayor parte de 
amigos de S. S . , tuvo que anular el acta. Las protestas 
que sirvieron de fundamento á esa decisión denunciaban 
un delito, y  para averiguarlo se instruyó expediente; y 
confesaré que siendo el Alcalde que presidió esas eleccio
nes el mismo que habia de presidir la mia , temí que se 
cometiese el mismo error que se com etió en la otra elec
ción; es decir , que tí papeletas que tenían un nom bre 
se convirtieran en otras H que tenían otro nombre. Yo, 
pues, no quería que ese Alcalde presidiese la elección; 
el Gobernador consultó al Gobierno, y la resolución del 
G obierno no llegó ni ha llegado aun.

El Gobierno pudo separar al Alcalde: no le separó; y 
no separándole sirvió á los amigos del Sr. Mendez Vigo 
Yo ahora me alegro de ello: si se hubiese formado causa 
á esa mesa, el Sr. Mendez Vigo hubiera tenido probable
mente cinco votos ménos; pero en cambio hubiera tenido 
un argumento más con que adornar su ya bastante ador
nado discurso.

La influencia se demuestra haciendo que ios emplea
dos yoten al candidato en cuyo poder se ejerce. Pues bien: 
casi todos los empleados, ejerciendo su derecho que yo 
respeto, han votado áS. S. Un Registrador de Hipotecas 
de una provincia limítrofe fué á Luarca con  licencia 
por dos meses, licencia que se le prorogó, y  usó de esta 
próroga para trabajar en favor de S. S. Un Ingeniero de 
Minas que estaba en Oviedo hizo lo propio. Estos son ca
sos que podemos llamar de tolerancia en favor del s e 
ñ or Mendez Vigo. Vamos á los de coacción.

La ley de sanción penal prohíbe que los funcionarios 
llamen á otros para recom endar las candidaturas. El A l
calde de Luarca llamó dos ó tres dias ántes de la elección 
á un Maestro de escuela. Este elector no se presentó, por
que habiendo yo sabido el caso puse en conocim iento del 
Gobernador esa infracción de la ley. A un elector que me 
habia favorecido en la elección  anterior, y habia prom e
tido servirm e en esta, se le amenazó con proponerle al 
G obernador para pedáneo, que es lo que más temia, y  
ante esa amenaza tuvo que ceder y  negarme el voto.

Voy á hablar de mi influencia com o Ingeniero Jefe. 
Creo que en la provincia he podido hacerme algunos 
am igos; y  en e fecto , no puedo distinguir los amigos que 
debo á mi posición oficial de los que debo á mis cualida
des personales. Pero si en otras elecciones mis amigos 
me han vota d o , adquirida ya aquella influencia , siendo, 
com o son los mismos electores, no sé por qué me ha
bían de negar ahora su roto.

Por lo dem ás, ¿cuántos son los Ingenieros Jefes de 
provincia que por solo su posición han venido a sentar
se en estos bancos? Sabe S. S. que, aparte de mi posición 
s o c ia l, y o  tengo relaciones, tengo amigos , tengo fam i

lia. La familia del Sr. Mendez Vigo además es la m ia , y  
es natural que si hay independencia en los electores res
pecto de S. S . , la haya también respecto de mí , porque, 
com o S. S. ha dicho, ese distrito es de los más indepen
dientes.

Dice S. S. que no soy de oposición , paro que tam poco 
se me puede llamar ministerial. Si no soy ni una cosa ni 
otra , soy independiente. D iré , sin embargo , que el Go
bierno no se opuso á mi candidatura, y por ello le estoy 
agradecido.

S. S. h 1 citado varios contratos y  obras en que ha in 
tervenido. No sé con qué objeto ha hecho esta cita S. S. 
Si hay en ello algo de censurable, tengo Jefes que pue
den exigirme la responsabilidad, y  en los expedientes 
consta todo lo que y o  he hecho.

Vamos por partes. Se concluyeron los trabajos de una 
carretera á que ha aludido S. S. Fui á visitar las obras, ó 
hice lo que se acostumbra hacer en la primera visita : ir 
en coche. El pueblo se alegró de que por primera vez lle 
gase un coche á sus tapias, y el Alcalde y el Ayuntamien
to, amigos del Sr. Mendez V igo, nos obsequiaron con  ilu
m inación, bailes y  fuegos.

Regresé á Oviedo, y di parte de que la carretera estaba 
en disposición de recibirse. Mientras venia la contestación 
el pueblo de Luarca solicitó la tolerancia de que los car
ruajes pasasen por la carretera desde luego. Para el Es
tado en esto no habia perju icio ; para quien lo habia era 
para el contratista. Este accedió, y  después hubo que sus
pender el paso para hacer la recepción oficial.

En este trayecto se atraviesa un rio. No se ha deter
minado qué clase de puente se ha de hacer; el contratista 
tiene obligación de hacer un puente provisional: lo hizo. 
¿Es este motivo de cargo para ese contratista ni para el 
Ingeniero que autorizó esa obra?

Habló después S. S. de la carretera de Bayona á Galicia. 
Hoy solo falta por construir una sección de nueve le 
guas entre Luarca y  la Vega de Ri vadeo. Los estudios, por 
razones de conveniencia, se hacen por secciones de cu a 
tro y  cínco leguas. Ese trayecto se dividió en dos sec
ciones, y  el tiempo obligó á suspender los estudios en el 
puente de Porcia. Yo hubiera deseado que se concediera 
de una vez la sección de Luarca á P orcia ; pero no pude 
conseguir sino que se concediese la sección de Navia á 
Porcia.

Para que concluyese al mismo tiempo el puente de 
Navia y  la obra de la carretera se empezó desde luego 
el puente por ser más difícil. Pero ¿qué se deduce contra 
mí de que esté en construcción el puente de Navia? 
¿Por qué no habia de procurar que se construyese 
pronto?

Por lo demás, no hay ningún caso concreto del cual 
haya deducido S. S. ningún cargo contra mi, ó que d e 
muestre la coacción ejercida por razón del cargo que des
empeñaba.

Para el puerto de Vega obtuve la concesión de un pre
supuesto de 20.000 rs., y las obras se están construyendo; 
mas este no puede ser cargo contra mí: no es más que 
fortuna que he tenido de anticiparme á los esfuerzos de 
S. S., que seguramente los hubiera empleado en obsequio 
del pueblo de sus mayores.

En la sección  de Luarca hemos tenido igual votación 
el Sr. Mendez Vigo y yo. En la sección de Coaña , donde 
hay 49 electores, dos de estos fallecieron después de la 
rectificación de las listas; de m odo que quedaron 47 elec
tores. Se reunieron 11 del Sr. Mendez Vigo para la vota
ción de la m esa , y  habia mios 29. Con estos elementos 
¿no debia ganarse la mesa por com pleto? En e fe cto , se 
ganó sin protesta de ninguna clase. El escrutinio fué pre
senciado por los amigos del Sr. Mendez Vigo D. Juan 
Grandamarina, D. Juan Alonso Trelles y D. Francisco 
Carvajal, los cuales, después de decir que nada tenían 
que oponer á la pureza de la e le cc ión , presentaron una 
protesta relativa á mi aptitud legal. Después, echando sus 
cuentas en la posada, creyeron que les faltaban cinco v o 
tos, y trajeron esa protesta y  el acta notarial.

Ahora b ie n : yo no dudo de lo que los 12 amigos del 
Sr. Mendez Vigo han escrito; pero puedo decir que se me 
ha ofrecido una información de que alguno de ellos no 
ha votado por el Sr. Mendez Vigo. Por otra parte, esos 
cinco votos no varían el re>ultado de la elección , pues 
he tenido una mayoría de 28. De modo que, aun dando á 
S. S esos cinco , los otros cinco que no votaron, y  los de 
los dos que m u rieron , que quisiera votasen al Sr. Men
dez Vigo siquiera por verlos resucitados , todavía queda 
mayoría á mi favor.

Pregunta S. S. si por el hecho de haber sido yo Inge
niero Jefe de la provincia de Oviedo puedo en algún 
tiempo ser Diputado por alguno de sus distr.tos. Hágase 
cargo el Sr. Mendez Vigo de lo que la ley dice. Yo , que 
tuve intención de presentarme en estas elecciones desde 
que apareció la con voca toria , la hice también de renun
ciar el cargo de Ingeniero Jefe de la provincia. A muy 
poco entablé la solicitud para dejar el cuerpo; la hice el 
20 de O ctubre, y el 29 se resolvió mi salida, y entregué 
el mando de la provincia tan pronto com o fué posible.

He dejado, pues, de ser Jefe de la provincia ántes de 
la elección. Veamos ahora lo que dice la ley. Dice la ley: 
«No pueden ser Diputados 2.° los funcionarios de p ro
vincia que ejerzan autoridad , mando ó jurisdicción :^si 
dejasen de ejercerlos no podrán ser elegidos hasta un año 
después.» Y dice luego el tercer párrafo: «L os Ingenie
ros de Caminos , Minas &o.»

Es decir, los ingenieros ue Caminos no pueden ser ele
gidos por los distritos donde ejercen un cargo; pero 
cuando han dejado de serlo pueden aspirar á la Diputa
ción. El año de la antelación que marca la ley se refiere 
á los que están com prendidos en el párrafo segundo, re
lativo á los que ejercen autoridad, mando ó jurisdicción.

Quiere S. S. que este párrafo del año de antelación se 
refiera á los Ingenieros; pero ya el año pasado y  todos, 
desde que se publicó la ley e lectora l, regia un artículo 
que decia que no podían ser Diputados los que ejercían 
m ando, autoridad ó jurisdicción. Este artículo es exacta
mente igual al que después se ha hecho con ligeras adi
ciones en la ley de incompatibilidades. Pues b ien : desde 
4 845 vienen los Ingenieros Jefes de las provincias rep re
sentando distritos de aquellas donde ejercen sus cargos.

De manera que no admitirme Diputado por la con si
deración que aduce el Sr. Mendez Vigo seria barrenar la 
ley. Pero hay m ás: yo  podría durante y después de la 
elección haber seguido cobrando sueldo en otra provin 
cia. Sin em bargo, he dejado el servicio que no tenia pre
cisión de dejar.

He con clu id o , y  me cabe la satisfacción de que por 
sentarme en estos bancos no deja de pertenecer á esta Cá
mara el Sr. Mendez V igo , cuyas excelentes cualidades 
soy el prim ero en reconocer.

El Sr. XYZEftDEZ V IG O : Según mi amigo el Sr. Re

gueral, parece que he sido favorecido y o  por el Gobierno 
en Luarca. De manera que estoy en el caso de agradecer 
al Sr. Ministro de la Gobernación este favor; lo que sien
to es que hasta la señora del Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia me haya com batido en Rioseco cuanto en Luar
ca parece que me apoyaba , sin yo saberlo , el Sr. Gon - 
zalez Brabo.

Esa elección de Diputado provincial á que se ha refe
rido el Sr. Regueral es la cuarta ó quinta elección que se 
verifica en ese desdichado distrito. ¿Y sabe S. S. cuál ha 
sido el resultado de la últim a? Que mi amigo ha triunfa
do á pesar de haber creado el Gobernador una sección 
de 25 electores. Es decir, que mis amigos triunfan cuan
do no se deja sentir la influencia oficial del Sr. Re
gueral.

S. S. no ha podido ménos de confesar que no tenia 
queja del Alcalde de Luarca. ¿Y qué diré yo  del escam o
teo de votos en Coaña ?

Esas personas respetables que ha citado S. S., cuando 
declaran que me han votado han dicho la verdad.

He hablado del contrato bilateral entre el Cobierno y  
los amigos de S. S. porque es cierto , y  no quiero decir 
más sobre el particular; ya com prenderá S .S . porqu é .

S. S. dice que ciertas personas con carácter oficial me 
habían dado sus votos. El representante de la mesa de 
Coaña, amigo de S. S., ha formulado sobre esto una de
nuncia. Cita á un Secretario de Ayuntamiento que dice que 
me votó y no ha perdido tiempo el G obernador en des
tituirlo faltando á la ley. Se habla de un Registrador de 
otra provincia que me votó también; e^e registrador esta
ba allí; tenia derecho electoral, é hizo uso de él según 
tuvo por conveniente. Tal es la lista de las personas oficia
les que rae han votado, á las cuales hay que añadir el pa
dre de un Promotor fiscal, denunciado" por ese elector á 
las iras del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

Preguntas. S.: ¿cuántos Ingenieros han venido al Con
greso renunciando sus cargos pocos dias ántes de la e lec
ción? Hasta ahora no tengo noticia de los que hayan ven i
do; pero aseguro que podrán venir todos, y  que vendrán 
ántes de tres años.

Las obras públicas que he citado las he m encionado 
bajo el punto de vista político para manifestar la influen
cia que han podido dar á S. S. No ha sido mi ánim o infe
rir ofensa á S. S . , ni al contratista que las ha hecho, ni 
tam poco censurar esas obras. ¿Cómo habia y o d e  censurar 
el puente de Navia n i el puerto de Vega?

En cuanto á la votación de Coaña, es verdad, Sr. R e
gueral , que los amigos de S. S. ganaron por com pleto las 
mesas, y  yo  llamo la atención solo de este hecho para que 
si es posible se remedie en lo sucesivo; pero por ese 
mismo hecho tengo motivos para creer que no era exac
to lo que habia dicho la mesa de Coaña.

Y no dudo que S. S. presentará una y  más inform acio
nes contrarias; pero también por eso encuentro yo  nece
sario que se reforme la ley electoral.

En cuanto á la cuestión de incom patibilidad, S. S. 
m ism o ha confesado.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Mendez Vigo, ruego á V. S. 
que se limite á rectificar.

El Sr. MENDEZ V IG O : Pues b ien , señores: el señor 
Regueral ha manifestado que era im posible nom brar Di
putado á un Ingeniero Jefe de una prov incia ....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, eso no es recti
ficar; el Congreso ha oído lo manifestado por el Sr. Re
gueral y por V. S . , y  no hay para qué repetirlo.

El Sr. MENDEZ VIGO : Yo no puedo rectificar si no 
se me permite extenderme algún tanto.

El Sr. PRESIDENTE: He dado á V. S. demasiada la
titud , y  en este momento no soy yo  quien no le perm i
te extenderse, sino el reglamento.

El Sr. MENDEZ VIGO: Pues bien, señ ores : me sien
to, manifestando que si se aprueba hoy aquí la aptitud 
legal del Sr. Regueral, es lo mismo que si se echara por 
tierra el art. 3.* de la ley de incompatibilidades.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Señores, 
el Sr. Mendez Vigo, que no carece de medios para bus
carlos inusitados, ha traído un nuevo género de contien
das al Parlamento, en el cual yo  no puedo entrar. Aquí 
estoy yo para recibir los ataques que S. S. quiera d ir i
girme; para eso vengo: á mí hágame S. S. los cargos, que 
yo sabré contestar sin herir á personas de uno ni de 
otro sexo.

El Sr. MENDEZ V IG O : En uso de mi derecho he d i
cho lo que he tenido por conveniente.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JUSTICIA: Que no es 
cierto; lo niego yo.

El Sr. MENDEZ VIGO: Lo veremos.
El Sr. PLÁ Y c a n c e l a : El Sr. Mendez Vigo no ha 

hecho ningún argumento sério contra la verdad del 
acta electoral de Luarca La única protesta que hay en 
ella es de 12 electores de Coaña , que dicen que votaron 
al Sr. Mendez Vigo, y que no salieron de la urna en su fa
vor más que siete v o to s , lo que da á suponer que se 
mistificaron los otros cinco.

Pero esto no viene justificado, y  por consiguiente la 
comisión no puede tomarlo en cuenta ; y  aun cuando lo 
tomara, y  agregando esos votos al Sr. Mendez Vigo, se los 
segregara al Sr. Regueral, aun quedaría este con m ayo
ría absoluta.

El Sr. Mendez Vigo ha dicho una cosa m uy g ra v e , y  
es que hace muchos años que la provincia de Astúrias es 
patrimonio de ciertas familias. Yo no creo que esto sea 
cierto, porque equivaldría á suponer que aquella |/»rovin 
cia no estaba tan civilizada com o las demás; loque en mi 
sentir no^es cierto.

Por lo demás, en cuanto á la aptitud legal del Sr. R e
gueral, diré al Sr. Mendez Vigo que aquí no venim os 
ahora á hacer declaraciones dogmáticas acerca de la ley 
de incom patibilidades; pero que la com isión debe decir 
que en su concepto la ley se hizo para evitar que vin ie
ran Congresos con mayoría de empleados, lo cual perju 
dicaba al servicio, y  quitaba la libertad á los electores.

La ley actual, en el párrafo segundo del art. 1 .*, repro
duce literalmente el art. 4 0 de la ley electoral; y  es de notar 
que después de hacer las exclusiones dice que los funcio 
narios de que se ocupa no podrán ser elegidos tam poco 
hasta pasado un año después de haber dejado sus cargos; 
pero luego sigue enum erandolosem pleados, y  dice: «Los 
Ingenieros de Caminos, Minas ó Montes & c . ;» pero de es
tos no dice que hayan de haber cesado un apo ántes de 
la elección. Tal vez esto es una imperfección de la ley; 
pero el caso es que, im perfección ó no, tenemos que cu m 
plirla, porque ahora no hacemos la ley, la aplicamos.

Creo, señores, que la materia está ya bastante discuti
da , y  concluyo rogando al Congreso se persuada de que 
el dictámen de la com isión merece aprobarse.

Sin más discusión se aprobó el acta, y lo mismo las de 
los distritos de Onteniente é Igualada, admitiéndose y

proclamándose Diputados respectivamente por cada uno 
de ellos á los Srcs. Regueral, Mayans y Uhagon.

Se dió cuenta de que S. M. se había servido señalar 
la hora de las tres y media de la tarde del dia 6 para re 
cibir á la com isión que habia de felicitarla con motivo de 
la festividad del dia de Reyes.

El Sr. BELDA: Señores, las comisiones reunidas de 
actas han terminado su trabajo de clasificación de las mis
mas. La com isión auxiliar cree haber llenado las pres
cripciones del reglamento y  las exigencias de la justicia, 
y  solo tiene que dar ya cuenta al Congreso de las actas 
que se lian declarado graves, que son las siguientes :

Briviesca, Villajoyosa, Infantes, Lucena, ÍJanes , Puer
to de Santa María, Totana, Baza, San Antolin , Orihuela, 
Montalbán , Santa Marta, Benisa, Vigo y Cangas de Tineo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados, gracias al pa
triotismo de todos, absolutamente de todos; patriotismo 
que el país sabrá apreciar, el Congreso puede constituirse 
á los ocho dias de haber empezado sus sesiones hábiles. 
Mañana , en vista de la declaración que acaba de hacer el 
Presidente de la com isión de actas, se constituirá el Con
greso.

Pasó á la com isión de actas la del distrito de Falset y  
varios documentos relativos á la misma, presentado todo 
por el Sr. Mas y  Abad.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
constitución definitiva del Congreso.

Se levanta la sesión.
Eran las cincó.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Parece q u e  el G ob iern o de A u stria , an im ado del 
deseo de pon er térm ino á la peligrosa efervescencia  
suscitada p or  la cuestión  de los Ducados, ha p ro p u e s 
to al de  Prusia con ferir  provisiona lm ente al D uqu e 
de A u g u ste m b u rg o , en v irtu d  de los títu los q u e  el 
tratado de V iena recon oce  á las dos Potencias aliadas, 
el G ob iern o del S ch lesw ig -H olste in , con  reserva de le 
gitim ar posteriorm ente por los m edios ord inarios el 
derecho qu e  a d icho P rín cip e  corresp on d e p or  su na
cim iento .

Noticias de  París covifirm an la anterior, añadien 
do  que  Prusia ha ob ten id o  d e  su aliada con cesion es 
m u y  im portantes. R en d sb ou rg  será fortaleza federal 
con  gu arn ición  prusiana, y  K iel se con vertirá  en es
tación naval para la m arina de Prusia.

A n u n cia n  de Berlín  el 31 h aber d ir ig id o  de K o e -  
n igsberg  un m ensaje al R ey  de Prusia p id ien d o  la 
an ex ión  de los D ucados.

E l dia 2 se verificó  en  L isboa la in au gu ración  de 
las sesiones del Parlam ento, á cu y o  acto asistió el R ey . 
E n  su d iscurso m anifestó que  las re lacion es de P or
tugal con  todas las Potencias extran jeras son  m u y sa
tisfactorias. Con respecto á M éjico, dijo: «H abién dom e 
com un icado oficia lm ente el E m perador M axim iliano 
su adven im iento  al T ron o , espero entablar con  a q u e l 
país im portantes relaciones políticas y  com ercia les. 
El tratado de lím ites con  España está con clu id o . He 
o frecid o  mi m ed iación  en  la desavenencia  ocu rrida  e n 
tre Inglaterra y  el Brasil, y con tinúan  las n egociacio 
n es , esperando ob ten er resolución  satisfactoria.))

Según noticias de N e w -Y o r k , fecha 23 de D iciem 
b re , el G eneral federal Sherm an está todavía sitian
do á S a v a n n a h ; se prepara á atacarla : ha destru ido 
p or  m ás de 40 m illones de du ros de a lgodón , cog id o  
1.000 negros y  hecho 4.000 prisioneros.

El G eneral con fed erado  H ood ha dirigido sus p o n 
tones sobre el rio T en esséc, d on d e  es im posib le  sea 
alcanzado p or  los cañones federales. Tilomas persigue 
la escuadra federal cerca  de W ilm in gton . Jeflerson 
Davis anunciará  un em préstito de 100 m illones de 
duros en ob ligacion es. En el Congreso de R ich m on d  
se presentó una prop osic ión  para negociar la pazcón  
el N orte.

El oro está á 222 y m ed io ; el a lgod ón  á 126.

INTERIOR.
MADRID.— Anteanoche se reunió el Jurado de pre

mios á la virtud para oir la lectura del informe definiti
vo  del censor Sr. Figuerola. A probad o , solo resta , según 
anuncia un colega , que la Sociedad Económ ica Matriten
se pida á S. M. la R ein a  que se digne señalar dia para 
conferir pública y  solemnemente los premios.
  Han sido elegidos por el Sr. Gobernador de la pro
vincia para Vocales de la Junta municipal de Sanidad los 
Sres. D. Juan Castelló, D. Pablo León Luque , D. Juan 
C havarri, D. José E chegaray, D. José Salvador López, 
D. Manuel de Llano, D. Juan Alberto Casares, D. José 
María G aray , D. Rafaél de Pazos , D. Quintin Chiarlone, 
D. Bruno Fernandez de los Ronderos , D. José Benavides 
y D. José Mondéjar, que ocupaban los primeros lugares 
en las respectivas ternas.
  Según indica un periódico, han sido adquiridos por
la Academia de San F em and o, en la cantidad de 8 000 
reales , los planos del retablo de la antigua iglesia de los 
Basilios, debidos á Churriguera.

  Mañana , dia de la Adoración de los Santos Reyes,
habrá en Palacio Capilla pública. El traje que viste S. M.

en esta cerem onia es regalía, com o hemos dicho en otras 
ocasiones, de los Condes de R ivadeo, cu yo título posee 
actualmente la casa de Híjar.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO 
de la Infanta Doña Isabel.— El Consejo de Adm inistra
ción de la misma ha acordado, en conform idad á lo que 
dispone el art. 8.® de sus estatutos , convocar para el pa- 
go^del tercer dividendo de 10 por 100 de las acciones. Los 
señores accionistas deberán hacerlo efectivo en las o fic i
nas de la misma Sociedad dentro de los 30 dias del de la 
fecha de este anuncio; pues trascurrido dicho término se 
declararán caducados los títulos de acciones que resulten 
en descubierto de pago, segu irlo  previene el art. 9.° de 
los referidos estatutos, que d ice :

«El accionista que á los 30 dias de anunciarse algún 
dividendo no se haya presentado á satisfacerlos perde
rá su derecho de socio sin lugar á reclam ación ninguna, 
pudiendo el Consejo de Administración proceder á la 
venta de sus acciones al curso corriente de la plaza por 
medio de corred or, según prescribe el Código de Com er
c io , y en conform idad al reglamento que rige sobre S o 
ciedades anónimas.»

Santiago 1.® de Enero de 1865.=*El Administrador ge
rente , Inocencio Vilardebó. 2958— 1

n o v ís im o  m a n u a l  d e l  d i a g n ó s t i c o  m é d ic o
ó Guia clínica para el estudio de los signos característico 
de las enfermedades, por V. A. Ráele, Médico de los hos'S  
pítales de P arís, Profesor agregado de la Facultad de Me
dicina &c. & c. & c.— Tercera edición , revisada y  aum en
tada con un resúmen de los procedim ientos físicos y  q u í
micos para la exploración clín ica , con  láminas intercala
das en el texto; traducida al castellano y  anotada por el 
Doctor D. Rogelio Casas de Batista , Profesor clínico de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central No.; ilus
trada con  17 magníficos grabados intercalados en e¡ tex
to. Segunda edición española, publicada con  autorización 
del autor. Forma un magnífico tomo en 8d coa  buen pa
pel y  esmerada impresión. Precio fraileo do porto en to 
da España , 20 rs. vn.

Medios de proporcionarse esta obra :
1 .® Remitiendo en carta franca al Sr. Baiiiv-B.iiliieré, 

plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes do Santa A na), 8* 
M adrid, su importe en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro mutuo de Uhagon , ó en último caso sel os de fran
queo.

2 .® También la facilitarán las principales librerías del 
re in o , y  los corresponsales de empresas literarias y  de 
periódicos políticos.

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses — El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á los señores poseedores de obligaciones de 
la Compañía que en el sorteo celebrado en Lisboa el 19 
de Diciembre último la suerte ha designado para ser 
amortizadas el 1 .® de Enero de este año las 364 ob ligacio
nes siguientes:

Primera série , núm eros del 3.341 al 3.532.
Segunda série , números del 103.341 al 103.532.
En su consecuencia se ruega á los poseedores de las 

obligaciones mencionadas se sirvan presentarlas para o b 
tener el reem bolso de las mismas á razón de 1.900 rea
les (500 francos) por obligación :

En París en la Sociedad general de Crédito industrial 
y  m ercantil, rué de la V icto ire , 72.

En Lisboa en el dom icilio de la Sociedad.
En Lóudres en la International Contract Companv, 

85, Cannon Street W est.
En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

manca. 8986

LA ASEGURADORA AGRÍCOLA Y GANADERA.— La 
Dirección de las Compañías Hispano-Portuguesas cita á 
todos los socios de la Aseguradora Ganadera para que se 
sirvan concurrir el dia 15 de Enero, á las doce de la 
m añana, ai local de sus o ficin as , calle de la Colegiata, 
núm. 6, cuarto principal, donde tendrá lugar la junta 
general ordinaria com o lo prefija el art. 4 i de los esta
tutos.

Los señores socios que quieran asistir á la junta pre
sentarán ántes del dia 13 de Enero en la Secretaría do la 
D irección , para la  com probación oportuna , las pólizas 
que les acrediten com o tales socios, ó las cartas poderes 
que en su caso deban presentar.

Madrid 1 .® de Enero de 1865.— El Director adjunto, 
Norberto del Rio. 2989

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMEN- 
to.— Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de los esta
tutos, el 4.® de Marzo próximo, á las doce de la mañana, 
se celebrará junta genered ordinaria de señores accionis
tas en las oficinas de la Sociedad.

Tienen derecho á asistir los poseedores de 29 acciones 
á lo m én os, las cuales deben depositarse en la Caja de la 
Sociedad, ó en las de las sucursales ó agencias, 15 dias án
tes de la reunión de la Junta: p ira  acreditar el dia en 
que se verificó el depósito se expedirán reguardos nom i
nales.

Lo que se publica para conocim iento de los señores 
accionistas.

Valencia 3 i de Diciem bre de I864.=E I Director acci
dental, S. García. 2990

CALENDARIOS DE CUADRO PARA 1865,--PRIMERO, 
Calendario de cuadro, tamaño grande • ) céntimo-,¡-os de 
ancho por 31 de alto), con orlas de dos colores alrede
d o r ; segundo, Calendario de cu adro, tam-mo pequeño 
(26 centímetros de ancho por 20 de a lto ), con orlas de 
dos colores alrededor.

Precios de cada uno de estos Calendarios en Madrid, 
4 r s . ; papel más superior, 5.

A d v e r t e n c ia .— En provincias, com o no se pueden en 
viar por el co rre o , los proporcionarán los libreros á 5 
reales los prim eros v  á 6 los sesundos.

S A N T O  D E L  D ÍA .

San Telesforo, Papa y mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS . ESTADO
reducido á 0o   Dirección
en milíme- ~ ^ ^  .del ,

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 709,01 4®,6 5°,7 E. S. E. Al.4 nube
9 m. 710,78 5®.0 6®,3 N .........  Cá. desp.

4 2 . . .  711,47 7°,3 9®, 1 N   ídem .
3 t.. 711,75 8®,4 10°,5 N  Idem.
6 t.. 712,59 5® 8 7 9,2 N  Despej.®
9 n » 713,68 3®,7 4®,6 N  Idem.

Temperatura máxima del dia.............. I 9®,0 1i®,3
Temperatura máxima al so l  18®,6 23®,3
Temperatura mínima del dia............... J 3 °,2 4 ’ ,0

^ E v a p ora c ión  en las 24 horas. 4,3 m ilím etros.
L1 uvia en id. id ______________ 0,0_______ id.___________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en la L o 

g roñ o , Oviedo, Santander, Valladolid y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  d e  O p e r a c io n e s  G e o d é s ic a s .— Observaciones me-
teorológicas del dia 4 de Enero de 1865.

Altura Te(n„
baromé- , D irec- Fuerza Estado 

' a  1 aJT ra en AstadoLOCA- y al ni- <,ra¿ os Cíon del del del
vel del cente- Je Ia

l LID ADES. mar «R sima- T ie n to . T iento . cielo,
mihme- y* 

tros. l6&-

B i lb a o  á , , .
Ias9 m.\ 770,2 5,0 N. O .. Vien. Cási cub. P.°oleaj.

Oviedo id. 770,5 9,6 N. E ,.  Brisa Cubierto. u
Santi.®id. 770,3 9,7 N orte. Calma Idem  »
San F.® á

las8 m.4. 767,5 40,1 N. E . . Brisa. Cá*i cub. Rizada. 
Sevilla á

las 9 m .4 769,2 7,2 S. E ..  Vien.® Despej.®. »

Tari la id. 765,8 13,2 Norte. Brisa. Despej.®. Tranq .4
Grana, id. 767,0 7,1 N.N. E Vien.® Idem  »
A lic . id . . .  766,1 9,8 Norte. Brisa. íd e m ... .  Rizada.
Murcia id. 767,0 10,1 N. O ..  Vien.® Idem  »
Valenc.id. 764,6 9,2 Norte. Brisa. Idem—  »
Palma id. 762,4 4 0,2 Idem .. » Cubierto. Tranq .4
BarceL4 id 762,6 6,7 Oeste. Vien.® Despej.®. Idem .
Zarag. id. 763,5 7,0 N. O ..  Idem. Idem  »
S o r ia id ..  767,6 2,8 N. E ..  Brisa. Ns.,p.*n.* »
Burgos id 773,2 4,0 Idem .. Calma Cási d.® . »
S a l / i d . . .  767,6 3,6 N. O ..  Idem. Despej.0 . »
Madrid id. 769,5 6,3 Norte. Brisa. Cási d.® . »
Gd-Realid. 769,1 6,4 S. E . . . Calma N u bes... »
Aib. i d * . . 768,3 3,2 N. O ..  Vien.® Despej.®. »
Coru.® 3 á

las 9 m.® 760,6 11,5 Idem .. V.®fte. Cubierto. Agitada.
Lis.4 id. id. 766,8 |0,1 Oeste. Vien.® Idem Bella.
Op.° id. id 765,2 1 1,0 N. 0 . .  Brisa. C.\ Uuv. P.®oleaj.
Brest id. á

las 8 m.® 751,4 6,3 Idem .. Idein. Idem  De leva.
B ay.id .id . 749,0 7,0 Idem.. Idem Idem. . .  ídem .
Ma.* id. id. 752,4 2,2 iNorte. Idem . Al.4 nube En cal.4
Lisb .4 1 .®á

las 9 ra.4 757,4 10,2 O .N .O  Vien.® N ubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro . t.- •
es milíme- Tempéralo- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, iros á # *  y ra en grados del
al nivel del A , DEL CIELO,mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 74 4,4 — 3°,4 N. O. .C u bierto .
Stokolm o  » » » »
Copenhague... » » » »
V ien a ... . . . . .  771,8 2®,6 O. N. O. Alg.4 nube.
Leipzig  773,8 — 0°,6 S .O . . . .  Cubierto.
BernaT.................. 770,7 —  '<72 N, E . . .  Idem.
G reenw ich  171,7 5®,2 Calma.. Idem.
Bruselas  7:3,4 3C,0 S. S. O .. Bruma.
D unquerque. . 772,2 4°,2 S . . . . . .  Niebla.
París. . . . . . . . .  773,1 4’ ,7 N. E . . .  Cub.® niebla
Burdeos  769,2 1 °,4 N. E . . .  Cubierto.
¿ y o n . . . . . . . .  773,9 — 4®,0 N, O . . .  Idem.
T u r in ,   76.6,7 6®,0 S Ser.® nieb.4
F lo r e n c ia . . , . .  761,5 §*,9 N. E . . .  Cási cub.
R o m a . . . . . . . .  756,4 9®,5 N. O . . .  Alg.4 nube.
N á j o l e s . . . . . .  757,8 7®,6 N  Serepo.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LA* PUERTAS EN EL DIA DE EOT.
8.657 fanegas de tr ig o .
4.989 arrobas de harina de id.
3.094 arrobas de ca rb ó n .

409 vacas, qu e  com p on en  45.793 lib ras  de peso. 
399 ca rn e ro s , que hacen  8.64o id . id .
4 46 cerdos degollados ayer, que hacen 30.4 48 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL PO R B A T O R  T POR MENOR EN EL 
DIA DE HOT.

Carne de vaca ,de  48 á 24 cuartos libra.
Idem de carn ero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 a 9$ rs. arroba, y  de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Despojos de cerd o , de 48 ¿  20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 ¿  81 rs. arroba, y  de 3 0 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en can al, de 79 á 82 Va rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 46 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs. a rrob a ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba , y  de 10 á 44 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y  de 40 á 14 cuartos libra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 ^  á 7{/t r*. arroba, y  de V/% á M/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 28 á 29 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.

T rigo  vendido..................  4.637 fanegas.
Quedan p or  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  49*^.
Idem m ín im o ..  42
Idem m ed io ..................... 46,73.

Lo q u e  se anuncia  al p ú b lico  para su in te ligen cia . 
M airid 4 de Enero de 1865 — El A lca ld e-C orreg i

d o r , Conde de Belaseoain.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 4 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

f o v d o s  p ú b l h o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n , pu b li

cado , 45 -60 ; no pu b licado , 45-75 d . ; á p la z o , 46-40 fin 
cor, vol.

Idem del 3 p or  4 00 diferido, id ., publicado, 40-90; 
41*00, 40-80 y  90 ; á p la zo , 41-35 fin cor. vol.

Deuda del person a l, no publicado, 22-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés anual, no publicado, 
92-00.

Acciones de l Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 
100 an u a l, sin cupón , id . , 103 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , sin c u p ó n , id . ,  78-50 d.

Acciones del Banco de España, sin derecho al aum en
to , id . , 442*00 p.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, ídem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y  Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 48-00 p.
París ¿ 8 dias vista, 6-00 p.

Plazas del reino .

DaSo. Beneficio. Dafto. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » Lugo  » *
A lican te . . . .  » l/% d. M álaga.. . .  » y%
Almería  » ¡4 M u r c ia . , . .  »
Avila  Vi * O r e n s e .. . .  » »
Badajoz  % * O v ie d o .. . .  » %
B arcelon a ... > 1*4 d. P alencia ... par. »
Bilbao  » y¡ d. P am plona. » y  d.
Búrgos  » */% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian.........  » 1 d.
Ciudad-Real. » » Santander, par d. »
C ó r d o b a .. . .  » d. Santiago... » »
Coruña  par. > Segovia  % »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » ^
G erona   * » Soria   */9 p. »
Granada  par. » Tarragona . » */% d.
Guadalajara, p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V a len cia ... » y4 d.
Jaén................  par. » Valladolid.. » »
L eón   */i » Vitoria  » y% d.
Lérida  » » Z a m o r a . . .  » y% d.
L ogroño  » Ye Zaragoza . » { d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Diciembre. —  In terior , 42*75.— Dife
rida, 40-65.

Amsterdam  30 de Diciembre.— In terior, 42 — Diferi
da , 40 yt .

Lóndres 30 de Diciembre. —  Consolidados, 89 */i} % .—  
Interior español, 49 j 4 — Diferido > 44

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—-Hoy no h a y  función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la n oche .— Cuan- 
do de cincuenta pases....— D. Esdrújulo , tonadilla.— Baile.—  
La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.—  Dos madres y un solo amor , comedia en tres actos, 
nueva , original y en verso.—  Baile.—  Una boda i’m proci- 
sada , com edia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de ia noche.—  
Pan y  toros , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho de la noche. —  / Si 
yo fuera Rey ¡ , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 
La comedia en dos actos Pippo ó el Principe de Monte Cres
ta.— Lo comedia nueva en dos actos Una maraña.— Baile. — 
El trípili.


